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Estimados Accionistas, 

Presentamos a continuación las cuentas consolidadas 2023 
del Grupo NBI. En un difícil contexto económico y 
geopolítico las principales magnitudes de la Compañía se 
han mantenido por encima del año anterior y del 
presupuesto. Una vez concluido el plan estratégico 50/22, 
NBI ha conseguido fortalecer su negocio y recursos y crecer 
hasta alcanzar una dimensión que le permita afrontar con 
solidez una nueva etapa de crecimiento del Grupo. En el mes 
de mayo se presentó el Plan 100/27 que abarca los ejercicios 
2023-27, y que recoge ambiciosos objetivos de ingresos y 
EBITDA (100 y 18,5 millones de euros, respectivamente). 

En 2023 los principales hitos de la división de rodamientos 
han sido: 

• Revolución en el desarrollo de la cadena de suministro para las plantas de Oquendo e 
India. Se garantiza la viabilidad de ambas 

• Inicio de la implementación de la nueva estrategia comercial. Ampliación de áreas 
geográficas y nuevos canales de distribución. Apertura de oficinas comerciales en USA, 
México, Chile/Perú y Alemania 

• Dificultades en la integración de NBI India 
• Escasa aportación de las plantas de rodamientos de Oquendo e India 

La división industrial ha estado marcada por estos aspectos: 

• Adquisición en marzo de Industrias Beta. La integración con Egikor en la nueva NBI 
Industrial Elorrio se encuentra muy avanzada 

• Mercado industrial con demanda estancada. Continúan las incertidumbres regulatorias 
relativas al coche eléctrico 

• Mejora sustancial en la unidad aeronáutica 
• Importante refuerzo del equipo de desarrollo de negocio 

NBI alcanzó unos ingresos de 53,6 millones de euros, un 13,7% superiores a los de 2022. A pesar 
de que el mercado industrial está mostrando una cierta ralentización, la captación de pedidos 
en rodamientos mantiene una tendencia positiva. En la división industrial se observa la misma 
tónica decreciente de la demanda, principalmente en el sector auto debido al cambio de 
tecnología promovido por los Gobiernos. La planta de Rumania es la única con un peso 
significativo en el sector auto. El EBITDA obtenido ascendió a 8,6 millones de euros, lo que 
supone un aumento del 11,0% sobre el año anterior. El margen EBITDA (%) se situó en un 16,1%. 
Se mantiene la tendencia a la estabilización de costes gracias a los planes de mejora de 
eficiencia implementados. Sin embargo, dicho margen se ha visto penalizado por la integración 
de BETA y por el aumento de gastos de personal originados por el refuerzo del equipo comercial. 
El BDI (beneficio después de impuestos) se elevó hasta 1,0 millones de euros, un 6,3% inferior 
al generado un año antes. Esto se debe a los mayores gastos extraordinarios motivados por la 
culminación de la restructuración de NBI Industrial Oradea así como del comienzo de la 
integración de Egikor y BETA en una nueva sociedad que pasará a denominarse NBI Industrial 
Elorrio. El ratio DFN/EBITDA a cierre de ejercicio se situó en 3,4 veces, por encima del ratio 
del año anterior. 

Las actuales incertidumbres económicas y políticas hacen difícil prever una recuperación a 
corto plazo de la demanda. En el mismo sentido, el endurecimiento de la regulación en el sector 
auto y la presión inflacionista dificultan la realización de estimaciones fiables a medio plazo, 



por lo que continuaremos presentando previsiones trimestrales mientras vaya avanzando el 
presente ejercicio. La probada capacidad de adaptación del modelo de negocio de NBI será 
fundamental para hacer frente a los retos que se presentan y abordar con garantía el nuevo y 
ambicioso Plan 100/27. El Grupo es un operador de reducida dimensión en los mercados en los 
que participa, por lo que existen muchas oportunidades de crecimiento al margen de la propia 
situación de mercado. 

El importante refuerzo en los equipos comerciales de ambas divisiones nos está permitiendo 
abordar nuevos mercados geográficos y nuevos canales de venta de acuerdo con los objetivos 
marcados. Del mismo modo se están incorporando jóvenes talentos en otras áreas, que se 
convertirán en los futuros directivos del Grupo. 

Estamos dimensionando anticipadamente cada división del Grupo con el propósito de lograr los 
100 millones de ingresos recogidos en el Plan. En el corto plazo supone un incremento notable 
de los gastos de personal que penalizará transitoriamente los márgenes de explotación, pero 
nos coloca en la senda apropiada hacia el objetivo fundamental de 2027. 

En la división de rodamientos, cabe destacar que se han firmado los primeros acuerdos de 
distribución en México, Chile y España. Asimismo, se ha logrado que las plantas de Oquendo e 
India resulten muy competitivas y se han obtenido homologaciones de clientes que tendrán un 
impacto muy significativo en los próximos ejercicios. 

El desarrollo de la planta de NBI India presenta un importante retraso respecto al calendario 
inicial. Esto se debe a la dificultad de nuestros socios en mantener los compromisos asumidos, 
retrasos en la fabricación de las máquinas adquiridas y problemas burocráticos en la concesión 
de los permisos necesarios. En el lado positivo se ha confirmado el elevado potencial del 
mercado local. 

A pesar de la escasa aportación de las plantas de rodamientos de Oquendo e India hasta ahora, 
a lo largo de 2023 se ha conseguido una mejora extraordinaria de competitividad en ambas 
plantas. Se ha logrado desarrollar simultáneamente un grupo nuevo de proveedores para cada 
componente de rodamientos y reducido significativamente los ciclos de fabricación, lo que nos 
permite competir en costes incluso con los fabricantes chinos. 

En lo referente a la división industrial, hemos avanzado notablemente en la incorporación y 
desarrollo de las últimas sociedades adquiridas. Industrias Metalúrgicas Galindo, a pesar de las 
dificultades en el sector aeronáutico tras la pandemia, ha experimentado un importante 
crecimiento y las previsiones son muy favorables para el año 2024. En NBI Industrial Oradea, 
aunque las ventas no han alcanzado el presupuesto fijado, se han sentado las bases para 
afrontar con optimismo los ejercicios incluidos en el nuevo Plan. Cabe destacar el refuerzo del 
equipo de desarrollo de negocio (incorporación de 8 personas) que ha permitido el aumento 
notable del número de visitas comerciales y la consecuente identificación de oportunidades de 
negocio. La última adquisición en esta división, BETA, avanza en su integración con Egikor según 
lo previsto. Se están materializando las sinergias identificadas antes de su compra. 

El Grupo NBI somos una comunidad de personas, con inquietudes personales y profesionales 
propias, organizadas e involucradas para la consecución de unos objetivos fijados, compartidos 
y comunes a todo el equipo. Siempre sobre la base del respeto a la visión, los valores y la 
filosofía de trabajo establecida por la empresa. El desarrollo de las personas será un pilar 
fundamental y una de las prioridades sobre las que se sustentará el nuevo Plan. Con el propósito 
de garantizar la sostenibilidad de la compañía en el largo plazo, en 2023 se ha incorporado un 
Director de Personas y Desarrollo Organizativo, que está profundizando en el plan de desarrollo 
de directivos iniciado el ejercicio pasado. Estamos esforzándonos en identificar, desarrollar y 
retener el talento dentro del Grupo. Acudimos de forma sistemática a las universidades para 
divulgar la marca NBI y despertar interés en los nuevos titulados para unirse a nuestro proyecto. 
Simultáneamente, se han incorporado a nuestro equipo jóvenes titulados de otros países.  



Contamos con un sólido núcleo accionarial, lo que nos permitirá afrontar el plan de crecimiento 
en el que se encuentra inmerso el Grupo. Durante el pasado ejercicio el Consejo de 
Administración aumentó el número de consejeros con la incorporación de Dª Izaskun Uribe 
(independiente), quien a su vez ostenta la presidencia de la Comisión de Auditoría. 

En la misma línea, contamos con proveedores financieros que mantienen intacta su confianza 
en el proyecto NBI. A lo largo del ejercicio se ha vuelto a poner de manifiesto la capacidad de 
generación de caja del Grupo. En 2023 el flujo de caja operativo normalizado ha alcanzado 7,4 
millones de euros y la caja recurrente normalizada se ha situado en 6,1 millones de euros, lo 
que representa un 12,3% sobre la cifra total ingresos. En el mismo periodo hemos acometido un 
CapEx de 9,2 millones de euros e inversiones en circulante por importe de 5,6 millones de 
euros, con un ratio de endeudamiento de 3,4 veces EBITDA. La inversión en circulante ha 
crecido debido a la necesidad de elevar el nivel de inventario para afrontar los nuevos canales 
de venta y mitigar los riesgos derivados de la situación geopolítica. Los bancos mantienen su 
apoyo a NBI, acompañándonos con su financiación en los distintos proyectos que estamos 
acometiendo.  

A lo largo del año el precio de la acción tuvo una positiva evolución, con una revalorización del 
8,2%. El precio de cierre en diciembre 2023 fue de 4,98 €/acción. 

En 2024 comenzamos a buscar proactivamente, pero sin urgencia, oportunidades de 
crecimiento inorgánico que puedan presentarse. Siempre siguiendo los criterios fijados de 
aportación de valor al Grupo y con precios que presenten múltiplos razonables. 

De acuerdo con nuestro compromiso de total transparencia con nuestros accionistas, en 2024 
mantendremos nuestra política de presentar, como venimos realizando desde nuestra salida al 
BME Growth, los resultados trimestrales a finales del mes siguiente al cierre del trimestre. De 
este modo, presentamos nuestras estimaciones para el primer trimestre 2024 como Información 
Privilegiada el pasado día 26 de febrero. 

Para finalizar, reiteramos de nuevo el compromiso y la determinación de todas las personas 
que formamos parte del equipo de NBI para seguir cumpliendo los objetivos que nos 
marquemos. 

Un cordial saludo,  

         

 

Roberto Martínez 

         Presidente Grupo NBI 

 



 

 

 

 

 

 

NBI BEARINGS EUROPE, S.A  
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

 
 

 
Informe de Auditoría, Cuentas Anuales Consolidadas, 

Informe de Gestión Consolidado del ejercicio  
Y Estado de Información No Financiera 
finalizado al 31 de diciembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 
 
 
 

I- INFORME DE LOS AUDITORES 

II- CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS A 31.12.2023 

III- INFORME DE GESTIÓN CONSOLIDADO 

IV- ESTADO DE INFORMACION NO FINANCIERA 

 

 

 

 

 

*     *    *    *    * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I- INFORME DE LOS AUDITORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II- CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS A 31.12.2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



fj.orrasco
Polígono



fj.orrasco
Polígono



fj.orrasco
Polígono



fj.orrasco
Polígono



fj.orrasco
Polígono



fj.orrasco
Polígono

fj.orrasco
Polígono



7 

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
NBI BEARINGS EUROPE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

Ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023 
 

1. Sociedades del Grupo 

1.1 Sociedad dominante 

Identificación 
 

La Sociedad NBI BEARINGS EUROPE, S.A. tiene su domicilio social y fiscal, así como su centro de 
actividad empresarial en 01409 Okondo (Álava), Polígono Industrial Basauri, Pabellones 6-10 y 20-
27. 
 
La mercantil fue constituida por tiempo indefinido, con fecha 13 de junio de 2002, ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Bilbao D. José María Fernández Hernández, con el número 940 de su Protocolo, 
quedando entonces inscrita en el Registro Mercantil de Bizkaia al Tomo 4.195, Libro 1, Folio 140, 
Sección 8ª, Hoja BI-34.511, Inscripción 1ª. 
 
En fecha 16 de octubre de 2009 se otorgó ante el Notario de Bilbao D. Antonio José Martínez Lozano 
escritura pública (número de Protocolo 3887) de cambio de denominación social, pasando a 
denominarse NBI BEARINGS EUROPE, S.A. (con anterioridad RACO TEKNIA, S.A.).  
 
La Compañía se encuentra actualmente inscrita en el Registro Mercantil de Álava en el Tomo 1383, 
Libro 0, Folio 127, Hoja VI-13605, Inscripción 6ª.  

 
La Sociedad tiene asignado el número de identificación fiscal A-95214508. 
 
En fecha 8 de febrero del ejercicio 2011 se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal 
todos los socios de la Sociedad por la cual se aprobó un aumento de capital de la Sociedad por 
importe de 450.000,00 euros.  
 
En fecha 26 de marzo del ejercicio 2015 se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal 
todos los socios de la Sociedad por la cual se aprobó un aumento de capital de la Sociedad por 
importe de 362.318,80 euros. Dichas acciones se emitieron con una prima de emisión por importe 
de 4.637.680,64 euros. 
 
En fecha 8 de abril de 2015 se incorporó a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 
Segmento de empresas en Expansión, la totalidad del capital social de NBI BEARINGS EUROPE, S.A. 
(1.233.026,80 euros), es decir, sus 12.330.268 acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una de 
ellas representadas mediante anotaciones en cuenta. El Asesor Registrado y proveedor de liquidez 
es GVC GAESCO BEKA, S.V., S.A.  
 
El Órgano de Administración de NBI BEARINGS EUROPE, S.A. formuló con fecha 21 de marzo de 2022 
las cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2021, que se encuentran depositadas 
en el Registro Mercantil de Álava. 
 
A estos efectos, en la actualidad el capital social de la compañía NBI BEARINGS EUROPE, S.A. 
asciende a 1.233.026,8 euros. Está representada mediante 12.330.268 acciones de 0,10 euros de 
valor nominal cada una de ellas y con las mismas obligaciones y derechos políticos y económicos. El 
capital social se encuentra íntegramente suscrito y desembolsado. Las acciones se representarán 



8 

por medio de anotaciones en cuenta y se regirán por lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Mercado de Valores y demás disposiciones complementarias que sean de aplicación.  
 
Las acciones de la Sociedad corresponden a 31 de diciembre de 2023: 

 
 

El 15,0 % a la Sociedad Teknor Inversiones y Servicios, S.L.U. con NIF B-95453668 y domicilio 
social en Okondo (Álava). El socio único de esta sociedad es Antonio Gonzalo Bote. 

 
El 38,0 % a la Sociedad Pakel Inversiones y Servicios, S.L.U. con NIF B-95453650 y domicilio 
social en Okondo (Álava). El socio único de esta sociedad es Roberto Martínez de la Iglesia. 

 

El 8,1% a la Sociedad Global Portfolio Investments (familia Domínguez). 
 

El 7,1% a la Sociedad gestora del fondo de inversión Santander Assets Management 
(Santander Small Caps España).  

 

El 5,0% a la Sociedad 333 Bush St. Ventures S.C.R.(familia Galíndez).  
 

El 5,3% a la Sociedad Onchena, S.L. (familia Ybarra Careaga). 
 
 

El 21,5% a otros inversores del BME Growth (antes, Mercado Alternativo Bursátil – MAB). 
 

Movimientos acontecidos durante el ejercicio 2023:  
 
No se producen movimientos en las participaciones significativas.  
 
Objeto social 

 
En fecha 9 de mayo de 2019 se reunieron en Junta General Extraordinaria los socios de la sociedad 
dominante por la cual se aprobó la modificación del objeto social, ampliando el mismo a actividades 
de fabricación. 

 
Actualmente, la Sociedad tiene por objeto social la fabricación, compraventa y almacenamiento al 
por mayor y al por menor de elementos de producto industrial, en especial, rodamientos, cojinetes, 
engranajes y órganos mecánicos de transmisión, así como piezas, componentes y productos 
relacionados con dichos elementos industriales 

 
Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante su participación en otras Sociedades con idéntico o 
análogo objeto. 

 
Actividad realizada 

 
Fabricación, compraventa, distribución y comercio en general, al por mayor y al por menor, de 
elementos de producto industrial. 
 
El conflicto bélico en Ucrania no ha afectado significativamente en los ingresos. Ha tenido impacto 
en los mismos sólo en la unidad de inyección de aluminio (menores ingresos en auto por impacto de 
la guerra). El impacto relevante se ha dado en las materias primas, costes de producción y, 
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especialmente, en la energía, muy disparada en precios a causa del conflicto bélico. 
 
En el ejercicio 2023, la Sociedad sigue manteniendo un nivel de liquidez muy por encima del 
necesario con el objetivo de cubrir las salidas de caja de los próximos tres años en caso de posibles 
problemas geopolíticos a nivel mundial. Los riesgos de crédito con clientes se controlan 
semanalmente (antes mensualmente) ya que, a nivel crediticio, podría haber dificultades en algunos 
de los sectores en los que opera NBI. 
 
De igual forma, se está monitorizando diariamente el precio de las materias primas, y cerrando 
acuerdos marco con los proveedores habituales a plazos más largos de lo habitual (cobertura 
natural). Igualmente, se está trabajado con los proveedores de energía (luz, gas 
fundamentalmente), en la monitorización del consumo - coste con el fin de evitar incrementos 
mayores a la media del mercado. Tras la pandemia de 2020 y posterior conflicto bélico en marzo de 
2022, se abre un plazo en el que la Sociedad estará muy vigilante a los incrementos de costes de 
producción. Se estima que ese plazo será hasta finales de 2024, especialmente por la espiral 
inflacionista que se espera para el 2024. 
 

  1.3 Sociedades dependientes  

 Se muestra a continuación una tabla con las sociedades dependientes (datos en miles de eur):  

Sociedades dependientes %
participación método fecha de entrada al 

perímetro 
fecha de salida del 

perímetro 

GRUPO NBI OFICINA CENTRAL, S.L. 100% directo Integración Global 10/12/2019 

NBI INDUSTRIAL ELORRIO, S.A. 100% directo Integración Global 23/09/2016 

INDUSTRIAS BETICO, S.A.U. 100% directo Integración Global 23/09/2016 

TALLERES ERMUA, S.L.U. 100% directo Integración Global 23/09/2016 30/11/2021 

AIDA INGENIERÍA, S.L. 75% directo Integración Global 01/04/2018 

ILBETE, S.L.U. 75% indirecto Integración Global 01/04/2018 

NBI BEARINGS ROMANIA, S.R.L. 100% indirecto  Integración Global 01/04/2016 

INDUSTRIAS METALÚRGICAS GALINDO, S.L. 100% directo Integración Global 01/02/2020 

NBI INDIA PRIVATE LIMITED 64,9% directo Integración Global 01/03/2020 

NBI ALUMINIUM, S.L. 100% directo Integración Global 03/07/2020 

NBI INDUSTRIAL ORADEA, S.R.L. 100% indirecto  Integración Global 01/10/2020 

ALPROM FUNDICIÓN DE ALUNIMIO, S.L. 51% indirecto  Puesta en equivalencia 01/10/2020 31/12/2020 

INDUSTRIAS BETA, S.L. 100% indirecto  Integración Global 07/03/2023   

 
 

 
 

(NBI Do Brazil y RNB Components no incluidas por carecer de ningún movimiento desde su fundación Ver nota 1.4) 
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El Grupo NBI está integrado por trece sociedades distribuidas en dos divisiones de negocio:  
 
División Rodamientos: NBI Bearings Europe, S.A., cabecera del Grupo (I&D, fabricación y 
comercialización), NBI Bearings Romania, S.R.L. (ingeniería de aplicaciones), NBI Bearings Do Brazil 
(comercialización), Grupo NBI Oficina Central S.L.U. (servicios centrales), NBI India Pvt. Ltd. 
(fabricación y comercialización) y RNB Components LLP (fabricación). 

División Industrial: NBI Industrial Elorrio, S.A.U (antes Egikor, S.A.U) e Industrias Beta, S.L. 
(estampación), Aida Ingeniería S.L. (calderería) e Ilbete S.L. (calderería), Industrias Betico, S.A.U. 
(decoletaje), Industrias Metalúrgicas Galindo, S.L.U (aeronáutica),  NBI Alumnium, S.L.U y NBI 
Industrial Oradea SRL (fundición de aluminio; antes Turnatorie Ibérica) (Rumania).  

En el perímetro de consolidación no se encuentran incluidas NBI Bearings do Brazil Rolamentos Eireli 
(división de rodamientos; oficina comercial) ni RNB Components LLP, por meras razones de carecer 
de una mínima importancia relativa en el conjunto y por el hecho de no haberse iniciado su 
actividad. En este sentido, ha sido integrada en la Matriz NBI BEARINGS EUROPE, S.A. todas las 
actividades efectuadas en aquellos territorios en 2023 (Brasil e India), y se han soportado 
directamente todos los costes en la Matriz, integrados por tanto en el consolidado a través de la 
misma.

Industrias metalúrgicas Galindo, S.L entró en el perímetro de consolidación desde el 1 de febrero 
de 2020.  NBI India Private Limited (antes FKL) consolida desde el 1 de marzo de 2020. NBI 
Aluminimum S.L. entra en el perímetro de consolidación desde su constitución y NBI Industrial 
Oradea S.R.L. (antes Turnatorie Ibérica S.R.L) entró en el perímetro de consolidación desde el 1 de 
octubre de 2020. Industrias Beta, S.L entra durante el ejercicio al perímetro (07/03/2023).  
 

1.3.1 Modificaciones relevantes en las sociedades dependientes 
 
Durante 2023 se producen dos modificaciones relevantes respecto de las sociedades dependientes: 
 
El 7 de marzo de 2023, NBI Industrial Elorrio SA (antes Egikor, S.A.U) adquirió del 100% del capital 
social de la compañía INDUSTRIAS BETA, S.L. con C.I.F. B-48100390. Se trata de una compañía con 
domicilio social en Elorrio (Vizcaya) y su actividad se centra en el suministro a los sectores de 
elevación, eléctrico y automoción de piezas metálicas obtenidas mediante la tecnología de 
estampación. El importe total desembolsado ascendió a 1.750.000,0 euros. 
 
Esta operación encaja en la estrategia de la Sociedad de búsqueda de oportunidades de crecimiento 
inorgánico que aporten valor y cuyo precio sea razonable. 
Esta sociedad se incluye en el perímetro de consolidación contable del Grupo NBI a partir del día 7 
de marzo de 2023. 
 
En fecha 4 de diciembre de 2023 se otorgó ante el Notario de Bilbao D. Manuel Garcés Pérez escritura 
pública (número de Protocolo 3.675) de cambio de denominación social, pasando a denominarse NBI 
INDUSTRIAL ELORRIO, S.A. (con anterioridad EGIKOR, S.A.U.) y el cambio de domicilio a Elorrio 
(antes Ermua), para integrase físicamente en la misma ubicación que Industrias Beta, S.L. 
 
NBI Industrial Elorrio e industrias Beta, empresas que forman parte la división industrial del grupo 
NBI referentes en el mundo la fabricación de componentes metálicos, estampación de piezas y 
montaje de conjuntos, con más de 30 años de experiencia en el sector, se unen con una misma 
identidad corporativa: NBI industrial Elorrio. Se espera se produzca la fusión mercantil de ambas 
durante el 2024. 
 



11 

Modificaciones relevantes previas al ejercicio 2023 respecto de las sociedades dependientes: 
 
. En fecha 26 de julio de 2022 se constituye RNB Components LLP, con dirección Plot Nº G 2-3, 408, 
Kishan Gate, Near Central Bank, G.I.D.C. Lodhika, Village Metoda, Kalawad Road, 
Rajkot, India. Se constituye como Joint Venture con un socio local (actual proveedor de 
componentes de la Sociedad) con una participación del 51% NBI y 49% socio local. Para esta operación 
la Sociedad desembolsa 156.604,0 euros y el socio aporta maquinaria por un valor de mercado 
similar. El propósito de esta alianza es la fabricación en la India de uno de los componentes más 
críticos de los rodamientos que fabrica NBI en su planta de Oquendo a un coste competitivo. A 
cierre, dicha sociedad se encuentra sin movimientos. Todos los costes en los que se ha incurrido 
para establecerla, han sido facturados por terceros independientes a cada socio. En el caso de NBI, 
asesores externos (abogados)han facturado un importe testimonial, por lo que los gastos de 
establecimiento del negocio han sido absorbidos por la matriz del Grupo NBI ya que dicha filial se 
encuentra aún sin actividad. Se espera que la actividad comience en el segundo trimestre de 2023. 
RNB Components no se encuentra dentro del perímetro de consolidación en las cuentas anuales 
consolidadas de 2023 por carecer de movimientos y/o actividad hasta la fecha.  
 
. Incremento temporal de la participación de NBI India. Durante el ejercicio 2022 se recupera el 
plan de inversiones pactado con el socio Indio. Para ello, ha sido necesario aplicar los fondos 
pactados para financiar dicho plan de inversiones. En concreto, la Sociedad matriz envió 4,0 millones 
de euros a finales de diciembre de 2022. El socio indio no dispone en la actualidad de medios 
financieros suficientes para poder atender la totalidad la parte proporcional acorde a su 
participación. Ante lo cual, se acuerda que, temporalmente la participación de NBI Bearings Europe, 
S.A pasará del 51% hasta el 64,9% mediante el instrumento de acciones convertibles. El socio dispone 
de un plazo de dos años (hasta diciembre de 2024) para invertir en NBI India el importe necesario 
para recuperar el 49% que tenía hasta ese momento. La voluntad del socio es conseguir los fondos y 
hacerlo. Por lo tanto, de forma temporal hasta un máximo de 24 meses, el porcentaje de 
participación de la Sociedad en la filial india se eleva hasta el 64,5%. 
 
 
. Venta de la participación de Alprom Fundición de Aluminio S.L. el 19 de febrero de 2021. 
La participación en dicha  sociedad, de muy reducida dimensión, se tomó exclusivamente por 
motivos de cierta conexión y vinculación con la misma de los Vendedores de Turnatorie y, una vez 
alcanzados los acuerdos oportunos con éstos sobre Turnatorie, se entablaron negociaciones con los 
Socios externos en Alprom, decidiendo el Consejo de Administración de NBI a cierre de 2020 la 
transmisión de la participación a dichos Socios externos y la salida y cierre definitivo de toda 
vinculación con Alprom, asegurando el pago anticipado de la deuda que Alprom mantenía con 
Turnatorie, habiéndose materializado y elevado a público tal salida de la Sociedad por parte de NBI 
en fecha 19 de febrero de 2021. Alprom era la única sociedad que, hasta la fecha, consolidaba por 
el método de puesta en equivalencia debido a que la influencia de NBI en la sociedad era muy baja 
y la participación en esta sociedad (52% de su capital) se encontraba a la venta a cierre de ejercicio 
2020 (único ejercicio de consolidación; el acuerdo de compra se produjo el 19 de mayo de 2020). 
Dicha venta se produce el 19 de febrero de 2021 y su influencia en los estados financieros 
consolidados es prácticamente nula. El patrimonio de Alprom a cierre de ejercicio 2020 ascendió a 
125.851,7 euros (64.184,4 euros propiedad de NBI) y su precio de compra ascendió a 52.807,6 euros.  
 
. Ejecución de la opción de compra de Industrias Metalúrgicas Galindo el 2 de junio de 2021.  
Con fecha 31 de enero de 2020 NBI adquirió el 91,2% del capital social de Industrias Metalúrgicas 
Galindo mediante la firma de un Contrato de Inversión y un Contrato de Socios (ver Hecho Relevante 
publicado en MBE Growth el 29/01/2020). El 8,8% restante quedaba en propiedad del Director 
General y, hasta entonces, principal accionista de dicha compañía, Juan Galindo. Con fecha 2 de 
junio de 2021, de acuerdo con las estipulaciones recogidas en ambos Contratos, Juan Galindo 
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transmitió a NBI el 8,8% de las participaciones de Industrias Metalúrgicas Galindo, recibiendo como 
contraprestación un total de 54.920 acciones de NBI procedentes de la autocartera de la Sociedad. 
Dichas acciones quedarán bloqueadas hasta el 31 de enero de 2024 en garantía de cumplimiento de 
lo previsto en ambos Contratos. 
 
. Venta de la participación de Talleres Ermua, S.L.U. el 1 de diciembre de 2021 (en adelante TE).  
La participación en dicha sociedad, de muy reducida dimensión, se tomó como parte de la compra 
de tres sociedades (ver punto 1.3.2 “relación histórica de participadas”) al mismo vendedor. TE fue 
una de las sociedades que NBI adquirió, junto a otras dos con dimensiones muy superiores. La 
actividad de TE estaba centrada en el mecanizado de piezas metálicas, con lotes de fabricación muy 
reducidos, bajo pedido / cotización de cliente y con unas medidas pequeñas, por el tipo de 
maquinaria existente en la mercantil. Se trata por tanto de un nicho muy maduro, centrada en 
piezas muy específicas ajustadas a las necesidades del cliente o sector y con unos costes de 
fabricación muy elevados. Los resultados de los últimos dos ejercicios han sido muy negativos (por 
encima de los 100.000,0 euros de pérdidas anuales), con una facturación media anual de 900.000,0 
euros para ese período. A pesar de los continuos esfuerzos que se han llevado a cabo para paliar la 
situación (búsqueda de nuevos mercados, nuevas aplicaciones, homologación de nuevos clientes, 
maximizar la eficiencia productiva, etc.), ésta no se ha revertido. De hecho, el futuro que esperaba 
a TE dentro de del Grupo NBI era muy negativo, ya que no se podían encontrar sinergias claras que 
propiciaran la recuperación y, por tanto, la viabilidad de TE. 
 
En octubre de 2021 NBI alcanzó un preacuerdo para la venta de TE con una Sociedad del entorno 
dedicada exclusivamente al mecanizado de piezas para la industria y automoción. Se trata de un 
Grupo industrial con experiencia y con un importante tamaño, que buscaba una oportunidad de 
crecimiento inorgánico. El tipo de producto del citado Grupo y de TE es muy similar y se podían 
encontrar sinergias de forma muy rápida, que ayudarían a salvaguardar la viabilidad de TE. Dicha 
venta se produce finalmente el 1 de diciembre de 2021, elevada a público, en los mismos términos 
que se recogieron en el preacuerdo inicial: transmisión por parte de NBI del 100% de las acciones de 
TE con un precio de venta de 1,0 euro. Adicionalmente, NBI tuvo que cancelar con anterioridad a la 
firma un préstamo ICO que tenía TE con una entidad bancaria, donde la propia NBI actuaba como 
garante. Dicho préstamo tenía un capital pendiente de pago de 500.000,0 euros.  
 
A modo de resumen, el coste de la participación ascendía a 438.536,0 euros (deteriorado por 
completo desde el año 2019) y aportación de 500.000,0 euros por parte de NBI para que TE cancelara 
el mencionado préstamo.  Por lo tanto, el impacto en el resultado de 2021 ascendió a 500.000,0 
euros, recogido en el epígrafe de la cuenta de resultados “Deterioro y resultado por enajenaciones 
de instrumentos financieros”. 
 
. Cambio de denominación de Turnatorie Iberica, S.R.L. Con fecha 9 de diciembre de 2021 queda 
registrado (registro mercantil en Rumanía) el cambio de denominación a NBI Industrial Oradea, 
S.R.L, manteniendo el resto de datos (NIF, dirección y demás datos fiscales y censales) sin 
modificaciones. El objetivo que persigue la Sociedad es proyectar la marca “NBI” en el país rumano, 
ya que se considera una zona geográfica estratégica para el crecimiento de la Sociedad a medio -
largo plazo.  

 1.3.2 Relación histórica de las sociedades dependientes 
 

Con fecha 23 de septiembre de 2016, ante el Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, D. Manuel 
Garcés Pérez, con el número 2.632 de su Protocolo NBI BEARINGS EUROPE, S.A adquirió el 100% del 
capital social de las sociedades NBI IINDUSTRIAL ELORRIO (antes EGIKOR, S.A.U.), INDUSTRIAS 
BETICO, S.A.U. y TALLERES ERMUA, S.L.U.  
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Se trata de un grupo industrial dedicado a estampación, decoletaje y fabricación de rodamientos y 
mecanización: 
 

NBI INDUSTRIAL ELORRIO, S.A. (antes EGIKOR, S.A.U.)  con CIF A-48176267 y domiciliada en 
Elorrio (Vizcaya), Polígono Industrial Betsaide 5 (antes Mallabia, Vizcaya) Capital Social: 
60.160,10 euros. Cuenta con 1.001 acciones nominativas que representan el 100% del capital 
social. 
 
INDUSTRIAS BETICO, S.A.U. con CIF A-20078580 y domiciliada en Bergara (Gipuzkoa) Barrio 
San Juan, Polígono Industrial Aribar C1-C2. Capital Social: 60.153,12 euros. Cuenta con 
6.774 acciones nominativas que representan el 100% del capital social. 

 

TALLERES ERMUA, S.L.U. con CIF B-48165443 y domiciliada en Mallabia (Bizkaia) Polígono 
Industrial Urtia s/n. Capital Social: 45.491,20 euros. Cuenta con 128 participaciones sociales 
que representan el 100% del capital social. El 1 de diciembre de 2021 la Sociedad vendió la 
totalidad de dicha participación (ver punto 1.3.1). 
 

En fecha 2 de junio de 2016 se constituyó una sociedad unipersonal íntegramente participada por 
NBI BEARINGS EUROPE, S.A. con domicilio en Municipiul Bucaresti Sector 6 B-Dul TimisoaraNr. 4ª, 
Parter, Cladirea “AFI Park 4&5” Cod. 061328 Romania (Bucarest, Rumanía) con la finalidad de 
establecer un equipo altamente cualificada de ingeniería directamente relacionada con la venta de 
los productos de NBI (ingeniería de aplicaciones).  
 

NBI BEARINGS ROMANIA SRL. Con VAT RO36236682: Capital social 705.110 LEU (rumano). 
 
En fecha 8 de marzo de 2018 NBI BEARINGS EUROPE, S.A. acordó la adquisición del 75% del capital 
social de la compañía AIDA INGENIERÍA, S.L. e ILBETE S.L. (ambas forman el Grupo “AIDA”) con C.I.F. 
B-95275491 y B-95482857 respectivamente. Ambas compañías con domicilio social en Igorre 
(Vizcaya) dedicadas a la compra, venta, diseño, comercialización y fabricación de todo tipo de 
mobiliario. El importe total desembolsado ascendió a 675.000,00 euros. A su vez, AIDA INGENIERÍA, 
S.L. es titular del 100% de ILBETE, S.L.U. con CIF B95482857 y con el mismo domicilio, dedicada a 
actividades auxiliares a las desarrolladas por la primera. 
 
En fecha 5 de diciembre de 2019, se constituyó una sociedad unipersonal íntegramente participada 
por NBI BEARINGS EUROPE, S.A.y con domicilio, igualmente en Brasil, Rua Serra de Jaire nº 191, 
Quarta Parada, Sao Paulo, SP, CEP 01375-010 con la finalidad de comercializar productos y servicios 
para maquinaria industrial en Brasil y con la siguiente denominación 

 
NBI DO BRASIL ROLAMENTOS EIRELI. (nombre “fantasía” NBI DO BRASIL) con CNPJ 
(equivalente NIF): CNPJ catastrado ante Hacienda Federal (35.712.092/0001-17) y un capital 
social de 5.200.000 reales brasileños (5.200.00 acciones de un valor nominal de 1 BRL / 
acción).  

 
Dicha sociedad no se encuentra incluida en el perímetro de consolidación por meras razones de 
carecer de una mínima importancia relativa en el conjunto y por el hecho de no haberse iniciado su 
actividad 
 
En fecha 10 de diciembre de 2019, se constituyó una sociedad unipersonal íntegramente participada 
por NBI BEARINGS EUROPE, S.A. y con domicilio, igualmente en Okondo (Álava), con la finalidad de 
centralizar los servicios corporativos y comunes del grupo y con la siguiente denominación 
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GRUPO NBI OFICINA CENTRAL, S.L.U. con CIF B-01583954: Capital social 6.000,00 euros. 
 

La sociedad tiene por objeto social la prestación de servicios, intermediación y coordinación de los 
mismos, centralización y reparto de costes, a empresas y sociedades, referidos a asesoramiento y 
planificación de carácter económico, estratégico, internacionalización, financiero, tributario, 
jurídico, contable, asistencia técnica, gestión administrativa, dirección o supervisión general, 
financiera, marketing y ventas, recursos humanos y otros similares que guarden relación con su 
estructura económico-financiera o con sus procesos productivos o de comercialización, incluyendo 
la concesión de préstamos participativos o de otra índole, así como la cesión, arrendamiento, gestión 
y explotación de bienes muebles e inmuebles. 
 
El domicilio social se encuentra en Okondo (Álava) Polígono Industrial Basauri, 6-10, 20-27. La 
Sociedad se constituyó en fecha 10 de diciembre de 2019, mediante escritura pública otorgada por 
el Notario de Bilbao, D. Manuel Garcés Pérez con el número 3.752 de su Protocolo, estando inscrita 
en el Registro Mercantil de Vitoria, Tomo 1.690, Folio 68, Hoja VI-19.731. 
 
El día 29 de enero de 2020, la Sociedad alcanzó un acuerdo para la adquisición del 91,20% del capital 
social de la compañía INDUSTRIAS METALÚRGICAS GALINDO, S.L. Con domicilio social en Munguía 
(Vizcaya). Su actividad se centra en el suministro de utillajes y soluciones seriadas dirigidas a los 
sectores aeronáutico e industrial. Con orígenes familiares en 1968, es miembro del clúster HEGAN 
(asociación privada sin ánimo de lucro que agrupa al sector aeronáutico y espacial del País Vasco). 
Dispone desde 2012 de la certificación EN 9100 (Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos para 
las organizaciones de aviación, espaciales y de defensa). 
 
En fecha 31 de enero de 2020 el acuerdo fue elevado a público en el Notario de Bilbao Don Manuel 
Garcés Pérez (nº 350 de su protocolo). La compra de participaciones se materializó como una 
combinación de compra de acciones y ampliación de capital, hasta alcanzar una participación del 
91,2% en la compañía. El importe desembolsado por la adquisición ascendió a 1.500.000,00 euros. 
La posterior ampliación de capital por 1.000.000,00 euros se destinó a impulsar el plan de 
crecimiento. En fecha 2 de junio de 2021, de acuerdo con las estipulaciones recogidas en los 
contratos de compra venta, NBI ejecuta su opción de compra hasta llegar a tomar el control del 
100% de Galindo. El anterior propietario y actual Director General de la participada transmitió a NBI 
el 8,8% de las participaciones de Industrias Metalúrgicas Galindo, recibiendo como contraprestación 
un total de 54.920 acciones de NBI procedentes de la autocartera de la Sociedad. Dichas acciones 
quedarán bloqueadas hasta el 31 de enero de 2024 en garantía de cumplimiento de lo previsto en 
ambos Contratos (contrato de inversión y acuerdo de socios). 
 
En esta adquisición, empresa de pequeña dimensión inmersa en un importante proceso de 
transformación, NBI ha valorado principalmente el sector en el que opera, el equipo gestor, su 
trayectoria reciente y el plan de negocio en vigor.  
 
Los principales objetivos del Grupo al abordar esta operación son los siguientes: 
 

Entrada de NBI en el sector aeronáutico. La presencia en el mismo se considera estratégica 
por su alto valor técnico añadido. Se trata de un sector con importantes barreras de entrada, al ser 
necesario la obtención de certificaciones específicas y contar con personal de amplia experiencia y 
cualificación técnica. 
 

Refuerzo e impulso a la unidad de mecanizado, área más débil del Grupo en la actualidad. 
 

Generación de ventas cruzadas. La unidad de transformación metálica tendrá acceso a 
nuevos clientes aportados por Galindo con el consiguiente impacto positivo en ventas. 
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Aprovechamiento de los conocimientos y experiencia industrial del equipo gestor de Galindo 

para el plan de expansión del Grupo. 
 
Esta operación encaja en la estrategia de NBI de búsqueda de oportunidades de crecimiento 
inorgánico que aporten valor y cuyo precio sea razonable.  
 
El 21 de febrero de 2020, la Sociedad llegó a un acuerdo para la adquisición del 51% del capital 
social de NBI INDIA PRIVATE LIMITED (anteriormente llamada FKL). 
 
Se trata de una compañía ubicada en India, con domicilio social y oficinas centrales en Kolkata y 
una planta productiva en Ahmedabad. Su actividad consiste en la fabricación y comercialización de 
rodamientos SRB (Spherical Roller Bearings) y TRB (Taper Roller Bearings), con un diámetro interior 
máximo de 120 milímetros.  
 
El acuerdo consistió en una ampliación de capital mediante la cual NBI adquiere una participación 
del 51% de la compañía.  En la firma de la operación se han desembolsado 1,5 millones de euros. 
Asimismo, se ha elaborado un plan de negocio que contempla una inversión adicional conjunta de 9 
millones de euros a lo largo de los próximos 4 años, con el objetivo de desarrollar una moderna y 
flexible planta de producción que permita abastecer la demanda creciente del mercado local indio, 
así como suministrar a NBI en Europa. Durante la vigencia del plan inicial pactado, hasta 2023, se 
instalarán tres líneas productivas adicionales y una planta de tratamiento térmico. 
La adquisición de esta sociedad, así como el plan de inversiones previsto, se financiarán mediante 
una combinación de fondos disponibles actualmente en NBI y los provenientes de un préstamo 
concedido por COFIDES. El importe de dicho crédito asciende a 3,5 millones de euros, a un plazo de 
8 años.  
Como se ha explicado anteriormente, en diciembre de 2022 se eleva la participación en NBI India 
hasta el 64,9% de forma transitoria (el socio indio dispone de 24 meses para recuperar el 49% inicial).  
 
Las razones industriales que llevaron a ambos socios a abordar esta operación son las siguientes: 
 

El socio indio aporta un amplio conocimiento de los clientes consumidores de rodamientos 
en el mercado local y países limítrofes.  
 

NBI aporta su conocimiento en diseño, fabricación e ingeniería de aplicaciones en el sector 
de rodamientos. El valor de NBI, una reputada marca europea en el segmento OEM, contribuirá 
decisivamente al éxito del posicionamiento de la marca en una nueva área geográfica. Asimismo, 
NBI aporta su experiencia en la puesta en funcionamiento de una planta productiva en mercados 
emergentes 
 
Mediante esta adquisición, y con el propósito final de incrementar el valor de la Compañía, NBI 
espera alcanzar los siguientes objetivos: 
 

Incremento de ventas en India y países limítrofes. Este acuerdo proporciona a NBI el acceso 
inmediato a un mercado grande y en constante crecimiento.  

Oportunidad para abordar el mercado norteamericano a precios competitivos. 
Ampliación de la gama de rodamientos de fabricación interna en el Grupo NBI. 
Progresiva disminución de la dependencia del suministro de rodamientos de terceros, fuera 

del Grupo. 
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El 9 de julio de 2020 se solicita a las autoridades indias el cambio de nombre de la sociedad. El 20 
de diciembre de 2020 se aprueba definitivamente el cambio de denominación que se ejecuta 
operativamente a partir del 1 de abril de 2021 (después del cierre fiscal de la participada India). 
La sociedad pasa a denominarse NBI INDIA PRIVATE LIMITED.  
 
En fecha 3 de julio de 2020 se constituye ante el Notario de Bilbao Don Manuel Garcés Pérez (nº 
1.567 de su protocolo) la sociedad NBI ALUMINIUM, S.L. (filial 100% de NBI BEARINGS EUROPE, S.A.) 
con un capital social de 3.000,0 euros, representado por 3.000 acciones (numeradas de la 1 a la 
3.000) de un euro de valor nominal cada una. La sociedad tiene por objeto la prestación de servicios 
auxiliares a actividades de carácter industrial en los sectores relacionados con el metal y, en 
especial, con el aluminio.  
En fecha 10 de septiembre de 2020, ante el Notario de Bilbao Don Manuel Garcés Pérez (nº. 2.193 
de su protocolo) la sociedad NBI ALUMINIUM, S.L amplia capital por 6.000.000 euros, siendo su 
capital social total de 6.003.000,0 euros representado en por 6.003.000 acciones de un euro de valor 
nominal cada una (numeradas de la 1 a la 6.003.000). El capital se encuentra totalmente suscrito y 
desembolsado a la fecha de la elevación a público. 
 
El día 19 de mayo de 2020, la Sociedad alcanzó un acuerdo para la adquisición del 100% del capital 
social de la compañía NBI INDUSTRIAL ORADEA, S.R.L. (antes llamada TURNATORIE IBÉRICA S.R.L.; 
en adelante NBI ORADEA). 
La actividad de la Sociedad consiste en el suministro de componentes de aluminio (fabricados 
mediante fundición, inyección y mecanizado) para la automoción y en menor medida para la 
industria general. NBI Oradea está ubicada en Rumania, con domicilio social en Oradea. 
 
El acuerdo comprende la adquisición del 100% de NBI Oradea. Los pabellones en los que desarrollan 
su actividad no están incluidos en la operación, por lo que ambas empresas continuarán en los 
mismos bajo régimen de alquiler. 
 
El precio acordado para la transacción asciende a 15 millones de euros fijos más 1,5 millones 
adicionales sujetos a la consecución de un EBITDA superior a 3,7 millones de euros durante 2020, 
cifra que no se alcanzó. Por tanto, el precio final asciende a 15 millones de euros. El calendario de 
pagos establecido es el siguiente: 

 
o 6 millones a la formalización ante notario del acuerdo (pagados el 27 de octubre de 2020).  
o 3 millones a 18 meses  
o 3 millones a 30 meses. 
o 3 millones a 42 meses. 

Adicionalmente, a modo de garantía de pago, NBI ha entregado un aval de 3 millones de euros en 
garantía conjunta de los pagos a 18 y 30 meses. Adicionalmente se han pignorado acciones de NBI, 
propiedad del principal accionista de la Compañía, por importe de 3 millones de euros (garantía del 
último pago).
 
La adquisición de NBI Industrial Oradea se financiará mediante una combinación de fondos 
disponibles en NBI y un préstamo Institucional de 9 millones de euros otorgados por COFIDES, 
FONPYME e Instituto Vasco de Finanzas (IVF) a partes iguales, con un plazo de pago de 8 años, con 
un tipo de interés variable Euribor + 280 p.b., firmado el 15 de diciembre de 2020.  
 
Las razones industriales que han llevado a NBI a abordar esta operación son las siguientes: 
 

NBI Oradea presenta una excelente posición competitiva, lo que le permite ofrecer precios muy 
atractivos. La competitividad de un fabricante viene determinada por la combinación de 
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diversos factores. NBI considera que los tres principales, y en los cuales destaca la sociedad 
rumana, son los siguientes: 
 

o Tasa máquina competitiva. La experiencia acumulada por su equipo gestor le posibilita 
disponer de un mix maquinaria/tecnología sumamente atractiva. Por una parte, han 
invertido considerablemente en la robotización de la sección de inyectado y, por otra,  
han apostado por máquinas de segunda mano reconstruidas según sus conocimientos y 
su experiencia acumulada. 
 

o Tasa operario competitiva. La mano de obra en Rumania es muy cualificada y los salarios 
ajustados. 

 
o Tasa ocupación muy elevada.  

 
La adquisición supone un salto de escala en Ingresos y EBITDA. NBI Oradea presenta un importante 
potencial de crecimiento. Desde 2018 se encuentra fabricando cerca de su máxima capacidad. Para 
poder abordar dicho potencial ha sido necesario invertir en ampliar su capacidad productiva. 
 
Posibilita al Grupo el acceso al sector auto y potencia las ventas cruzadas. Se espera lograr carga 
de trabajo para la unidad de transformación metálica y, en menor medida, para la de mecanizado. 
 
Impulsa la actividad en Europa. La concentración en España de las ventas de la división industrial 
retardará su salida de la crisis. La entrada en nuevos mercados geográficos acelerará su 
recuperación. 
 
Alineada totalmente con la estrategia de crecimiento definida para la división industrial. Cabe 
recordar que para impulsar la división industrial se buscaban oportunidades de crecimiento 
inorgánico que: 
 

o Aportasen tecnologías diferentes a las existentes en NBI y/o facilitasen el acceso a otros 
sectores, como automoción. Y que a su vez generasen ventas cruzadas, con el propósito 
de lograr una carga mínima en cada planta del Grupo del 75% de su capacidad total. 
 

o Incrementasen las ventas en Europa hasta alcanzar un 25% del total. 
 

o Profundizasen en el modelo implantado en rodamientos: combinación entre fabricación 
local y low cost. 

 Esta sociedad se incluye en el perímetro de consolidación contable del Grupo NBI a partir del día 1 
de octubre de 2020. 
La toma de control definitiva de la Compañía se produce a cierre de septiembre de 2020, cerrándose 
y firmándose definitivamente los acuerdos con efectos octubre de 2020 y pasándose a partir de 
entonces simplemente a efectuar los trámites y formalidades registrales en Rumanía, los cuales han 
quedado cerrados definitivamente en el propio ejercicio.  
 
En fecha 27 de octubre de 2020 ante el notario de Bilbao Don Manuel Garcés Pérez (número 2.720 
de su protocolo) se eleva a público el acuerdo de compra-venta del 51,35% de las participaciones de 
Alprom fundición de aluminio, S.L. por la empresa del Grupo, NBI Aluminium, S.L. por un precio de 
52.807,6 euros. Se adquieren 6.333 participaciones (de la 6.001 a la 12.333) de dicha mercantil, 
domiciliada en Burgos, Polígono Industrial de Villalonquejar, Calle Merindad de cuesta Urría, nº 27. 
Con NIF B 09594466.  
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Dicha participación en Alprom, Sociedad de muy reducida dimensión, se tomó exclusivamente por 
motivos de cierta conexión y vinculación con la misma de los Vendedores de NBI Oradea y, una vez 
alcanzados los acuerdos oportunos con éstos sobre NBI Oradea, se entablan negociaciones con los 
Socios externos en Alprom, decidiendo el Consejo de Administración de NBI a cierre de 2020 la 
transmisión de la participación a dichos Socios externos y la salida y cierre definitivo de toda 
vinculación con Alprom, asegurando el pago anticipado de la deuda que Alprom mantenía con NBI 
Oradea, habiéndose materializado y elevado a público tal salida de la Sociedad por parte de NBI en 
fecha 19 de febrero de 2021. Esta sociedad no se encuentra en el perímetro de consolidación en el 
año 2021.  
 
En fecha 7 de marzo de 2023 ante el notario de Bilbao Don Manuel Garcés Pérez (número 665 de su 
protocolo) se eleva a público el acuerdo de compra-venta del 100,00% de las participaciones de 
Industrias Beta S.L. por la empresa del Grupo, NBI Industrial Elorrio, S.A (antes Egikor SAU) por un 
precio de 1.750.000,0 euros. Se adquieren 10.529 participaciones de dicha mercantil, domiciliada 
en Elorrio, Vizcaya.  
 
Todas las sociedades del Grupo NBI, a excepción de NBI India Private Limited, cierran su ejercicio 
fiscal a 31 de diciembre. En el caso de NBI India el cierre de ejercicio es el 31 de marzo, siguiendo 
con la regulación del estado indio donde se ubica. La sociedad ha elaborado, bajo el encargo Consejo 
de Administración de NBI, un cierre de los estados financieros a 31 de diciembre de 2021, con el 
objetivo de poder comparar la información con el resto de empresas del Grupo, así como para 
consolidar las cuentas con la misma fecha de cierre. 

 
El método de consolidación aplicable a estas sociedades ha sido el siguiente: 
Integración global. 

a) Participación directa o indirecta superior al 50%, con control efectivo. 
b) Sociedades con participación igual o inferior al 50% sobre las que existe control 

efectivo por tener mayoría de votos en sus órganos de representación y decisión. 

A modo de resumen, las sociedades que se incluyen y se excluyen del perímetro de consolidación, 
por sociedad, fecha de entrada y método, son las siguientes: 

Sociedades dependientes % participación  método
fecha de 

entrada al 
perímetro 

fecha de 
salida del 
perímetro 

GRUPO NBI OFICINA CENTRAL, S.L. 100% directo Integración Global 10/12/2019 

NBI INDUSTRIAL ELORRIO, S.A. 100% directo Integración Global 23/09/2016 

INDUSTRIAS BETICO, S.A.U. 100% directo Integración Global 23/09/2016 

TALLERES ERMUA, S.L.U. 100% directo Integración Global 23/09/2016 30/11/2021 

AIDA INGENIERÍA, S.L. 75% directo Integración Global 01/04/2018 

ILBETE, S.L.U. 75% indirecto Integración Global 01/04/2018 

NBI BEARINGS ROMANIA, S.R.L. 100% indirecto  Integración Global 01/04/2016 

INDUSTRIAS METALÚRGICAS GALINDO, S.L. 100% directo Integración Global 01/02/2020 

NBI INDIA PRIVATE LIMITED 64,9% directo Integración Global 01/03/2020 

NBI ALUMINIUM, S.L. 100% directo Integración Global 03/07/2020 

NBI INDUSTRIAL ORADEA, S.R.L. 100% indirecto  Integración Global 01/10/2020 

ALPROM FUNDICIÓN DE ALUNIMIO, S.L. 51% indirecto  Puesta en equivalencia 01/10/2020 31/12/2020 

INDUSTRIAS BETA, S.L. 100% indirecto  Integración Global 07/03/2023   
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1.4 Sociedades no incluidas en el perímetro de consolidación  
 
En fecha 5 de diciembre de 2019, se constituyó una sociedad unipersonal íntegramente participada 
por NBI BEARINGS EUROPE, S.A. y con domicilio, igualmente en Brasil, Rua Serra de Jaire nº 191, 
Quarta Parada, Sao Paulo, SP, CEP 01375-010 con la finalidad de comercializar productos y servicios 
para maquinaria industrial en Brasil y con la siguiente denominación 

 
NBI DO BRASIL ROLAMENTOS EIRELI. (nombre “fantasía” NBI DO BRASIL) con CNPJ 
(equivalente NIF): CNPJ catastrado ante Hacienda Federal (35.712.092/0001-17) y un 
capital social de 5.200.000 reales brasileños (5.200.00 acciones de un valor nominal de 
1 BRL / acción).  
 

Esta sociedad no se encuentra incluida NBI Bearings do Brazil Rolamentos Eireli (división de 
rodamientos; oficina comercial) por meras razones de carecer de importancia relativa en el conjunto 
y por el hecho de no haberse iniciado su actividad, dada la situación generada en 2020 por la 
pandemia, situación que se mantiene y que no permite conocer con exactitud a la fecha la actuación 
que se seguirá al respecto. En este sentido, ha sido integrada en la Matriz NBI BEARINGS EUROPE, 
S.A. toda la actividad de prospectiva efectuada en aquel territorio en 2020, limitada a su vez por la 
pandemia, y se han soportado directamente todos los costes en la Matriz, integrados por tanto en 
el consolidado a través de la misma.

En fecha 26 de julio de 2022 se constituye RNB Components LLP, con dirección Plot Nº G 2-3, 408, 
Kishan Gate, Near Central Bank, G.I.D.C. Lodhika, Village Metoda, Kalawad Road, 
Rajkot, India. Se constituye como Joint Venture con un socio local (actual proveedor de 
componentes de la Sociedad) con una participación del 51% NBI y 49% socio local. Para esta operación 
la Sociedad desembolsa 156.604,0 euros y el socio aporta maquinaria por un valor de mercado 
similar. El propósito de esta alianza es la fabricación en la India de uno de los componentes más 
críticos de los rodamientos que fabrica NBI en su planta de Oquendo a un coste competitivo. A 
cierre, dicha sociedad se encuentra sin movimientos. Todos los costes en los que se ha incurrido 
para establecerla, han sido facturados por terceros independientes a cada socio. En el caso de NBI, 
asesores externos (abogados) han facturado un importe testimonial, por lo que los gastos de 
establecimiento del negocio han sido absorbidos por la matriz del Grupo NBI ya que dicha filial se 
encuentra aún sin actividad. Se espera que la actividad comience en el segundo trimestre de 2023. 
RNB Components tampoco se encuentra dentro del perímetro de consolidación en las cuentas 
anuales consolidadas de 2022 por carecer de movimientos y/o actividad hasta la fecha. Se espera 
que comience su actividad en el primer semestre de 2023.  

1.5 Sociedades puestas en equivalencia  
 
No existen en el año 2023 sociedades incluidas en el perímetro por el método de puesta en 
equivalencia. 
 

2. Bases de presentación de cuentas anuales consolidadas 

Imagen fiel 
 

Las cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir de los registros contables de NBI 
BEARINGS EUROPE, S.A., y de las sociedades consolidadas e incluyen los ajustes y reclasificaciones 
necesarios para la homogeneización temporal y valorativa con los criterios contables establecidos 
por el Grupo. 
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Estas cuentas consolidadas se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente, recogida 
en el Código de Comercio reformado conforme a la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y 
adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea, el RD 1514/2007, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad, y el RD 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se 
aprueban las normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas, en todo lo que no se 
opongan a lo establecido en la mencionada reforma mercantil, con objeto de mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del Grupo, así como la veracidad de 
los flujos de efectivo incorporados en el estado de flujos de efectivo. 
 
Los cambios normativos objeto de la aprobación del Plan General de Contabilidad de enero de 2021 
no causaron ningún efecto a la hora de comprar la información con el ejercicio anterior (efectos 
comparativos).  
 
Principios contables no obligatorios aplicados 
 
El Grupo no ha aplicado otros principios contables al margen de los contenidos en las disposiciones 
legales en materia contable al no estimarse necesario. 
 
Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
 
En la elaboración de las Cuentas Anuales consolidadas correspondientes al ejercicio 2023 se han 
determinado estimaciones e hipótesis en función de la mejor información disponible a 31 de 
diciembre de 2023 sobre los hechos analizados. Es posible que acontecimientos que puedan 
acontecer en el futuro obliguen a modificarlas en próximos ejercicios lo que se haría de forma 
prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes Cuentas 
Anuales consolidadas futuras. 
 
El Grupo ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin 
que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de 
sus activos o pasivos en el ejercicio siguiente y que no fuera reflejado en la presente Memoria. 
 
Se detallan a continuación las principales estimaciones y juicios realizados por el Grupo: 
 

Vida útil de los activos materiales e intangibles (Nota 4) 

Las estimaciones realizadas para la determinación de los compromisos de pagos futuros (Nota 
10) 

Reconocimiento de ingresos (Nota 4) 

Tipos de cambio ante posibles devaluaciones (Nota 11) 

 
Comparación de la información 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Legislación mercantil, el Consejo de Administración de la Sociedad 
dominante se encuentra obligado a presentar, junto al Balance de situación, la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, el Estado de cambios en el patrimonio neto, y el Estado de flujos de efectivo los 
importes correspondientes al ejercicio precedente, no existiendo causa alguna que impida la 
comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente.  
El perímetro de consolidación de la Sociedad se ve modificado en el ejercicio 2023 con la inclusión 
de Industrias Beta, S.L. (compra del 100% de las acciones el 7/3/2023).  
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El perímetro también se vio modificado en el ejercicio 2021, con la salida del perímetro de Talleres 
Ermua, S.L.U (hasta el 30/11/2021 consolidaba por el método de integración global) y Alprom 
Fundición de Aluminio S.L. (hasta el 31/12/2020 bajo el método “puesta en equivalencia). El tamaño 
de ambas sociedades es muy reducido y su impacto en los Estados Financieros es irrelevante.  
 
Elementos recogidos en varias partidas 
 
No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance del Grupo. 

 
Agrupación de partidas 
 
A efectos de facilitar la comprensión del balance consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado y del estado de flujos de 
efectivo consolidado, estos estados se presentan de forma agrupada, recogiéndose los análisis 
requeridos en las notas correspondientes de la memoria. 
 
Cambios en criterios contables 
 
No se han realizado en el ejercicio ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2023 por cambios de 
criterios contables. 
 
Corrección de errores 

  
No existen hechos conocidos con posterioridad al cierre que pudieran aconsejar ajustes en las 
estimaciones en el cierre del ejercicio.   
 
Importancia relativa 
 
Al determinar la información a desglosar en la presente Memoria sobre las diferentes partidas de los 
estados financieros, el Grupo, de acuerdo con el Marco Conceptual del PGC, ha tenido en cuenta la 
importancia relativa en relación con las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2023. 
 
Efectos de la primera aplicación de la modificación del PGC 2021 
 
El Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, ha modificado las NRVª 9 de instrumentos financieros y la 
NRVª 14 de ingresos por ventas y prestación de servicios del Plan General de Contabilidad aprobado 
por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre de 2007. Las Disposiciones Transitorias Segunda 
y Tercera de dicho Real Decreto establecen las normas transitorias de registro y valoración, a aplicar 
en la fecha de primera aplicación, para los instrumentos financieros y la Disposición Transitoria 
Quinta, las normas transitorias de registro y valoración a los ingresos por ventas y prestación de 
servicios. Dicha modificación no tiene efectos significativos en 2022 y ni tampoco en 2023. 
 
Transición. 

 
Norma 9ª. Instrumentos Financieros y Coberturas Contables 
 
Las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, entran en vigor para 
todos los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2021, entre ellas la nueva NRV 9ª 
de instrumentos financieros. La Disposición Transitoria Segunda de la mencionada norma, 
establece las reglas en la fecha de primera aplicación de la norma, permitiendo dos modelos de 
transición esencialmente: 
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Retrospectivo completo, que supone la re expresión de las cifras comparativas conforme 
a lo establecido por la nueva NRV 22ª “Cambios en criterios contables, errores y 
estimaciones contables” del Plan General de Contabilidad, con una serie de exenciones 
prácticas que simplifican la adaptación de las cifras comparativas a la nueva NRV 9ª del 
Plan General de Contabilidad 

 
Retrospectivo simplificado, que supone la introducción de un ajuste de adaptación de los 
saldos iniciales del ejercicio en el que comienza a aplicarse la mencionada norma, sin 
que sea preciso la re expresión de las cifras comparativas, beneficiándose de una serie 
de simplificaciones prácticas que ayudan a aplicar la misma en la fecha de adopción. 

La Sociedad ha optado por aplicar el modelo de transición retrospectivo simplificado 
 
Norma 14ª. Ingresos por ventas y prestación de servicios 
 
Las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, entran en vigor para 
todos los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2021, entre ellas la nueva NRV 14ª 
de “ingresos por ventas y prestación de servicios”. La Disposición Transitoria Segunda de la 
mencionada norma establece las reglas en la fecha de primera aplicación de la norma, 
permitiendo dos modelos de transición esencialmente: 
 

Retrospectivo completo, que supone la re expresión de las cifras comparativas conforme 
a lo establecido por la nueva NRV 22ª “Cambios en criterios contables, errores y 
estimaciones contables” del Plan General de Contabilidad, con una serie de exenciones 
prácticas que simplifican la adaptación de las cifras comparativas a la nueva NRV 14ª del 
Plan General de Contabilidad. 

 
Retrospectivo simplificado, que supone la introducción de un ajuste de adaptación de los 
saldos iniciales del ejercicio en el que comienza a aplicarse la mencionada norma, sin 
que sea preciso la re-expresión de las cifras comparativas, beneficiándose de una serie 
de simplificaciones prácticas que ayudan a aplicar la misma en la fecha de adopción. 

 
Solución practica: a partir de la cual tan sólo los contratos con clientes que se firmen a 
partir de la fecha de primera adopción, les será de aplicación los criterios establecidos 
por la nueva NRV 14ª de “ingresos por ventas y prestación de servicios”. 

 
La Sociedad ha optado por aplicar la solución práctica aplicando los nuevos criterios a todos los 
contratos firmados a partir del 1 de enero. 
No han existido impactos significativos en las presentes cuentas anuales referentes a los ingresos 
por ventas y prestación de servicios en el marco de las modificaciones introducidas por el 
mencionado Real Decreto 1/2021 de 12 de enero. 
 

3. Normas de registro y valoración 

3.1 Homogeneización 

Las normas de valoración de obligada aplicación seguidas por el Grupo desarrollan los principios de 
empresa en funcionamiento, devengo, uniformidad, prudencia, no compensación e importancia 
relativa.  
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Siempre en caso de conflicto entre principios contables, el Grupo hace prevalecer el que mejor 
conduce a que las Cuentas Anuales consolidadas expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados del Grupo.  
 
Los activos, pasivos, ingresos, gastos, flujos de efectivo y demás partidas de las cuentas anuales del 
Grupo se incorporan a las cuentas consolidadas del Grupo por el método de integración global. Este 
método requiere lo siguiente: 
 
. Homogeneización temporal. Las cuentas anuales consolidadas se establecen en la misma fecha y 
periodo que las cuentas anuales de la sociedad obligada a consolidar. La inclusión de las sociedades 
cuyo cierre de ejercicio se diferente a aquel, se hace mediante cuentas intermedias referidas a la 
misma fecha y mismo periodo que las cuentas consolidadas. 

 
. Homogeneización valorativa. Los elementos del activo y del pasivo, los ingresos y gastos, y demás 
partidas de las cuentas anuales de las sociedades del Grupo se han valorado siguiendo métodos 
uniformes. Aquellos elementos del activo o del pasivo, o aquellas partidas de ingresos o gastos que 
se hubiera valorado según criterios no uniformes respecto a los aplicados en consolidación se han 
valorado de nuevo, realizándose los ajustes necesarios, a los únicos efectos de la consolidación. 

 
. Agregación. Las diferentes partidas de las cuentas anuales individuales previamente 
homogeneizadas se agregan según su naturaleza.  

 
. Eliminación inversión-patrimonio neto. Los valores contables representativos de los instrumentos 
de patrimonio de la sociedad dependiente poseídos, directa o indirectamente, por la sociedad 
dominante, se compensan con la parte proporcional de las partidas de patrimonio neto de la 
mencionada sociedad dependiente atribuible a dichas participaciones, generalmente, sobre la base 
de los valores resultantes de aplicar el método de adquisición descrito anteriormente. En 
consolidaciones posteriores al ejercicio en que se adquirió el control, el exceso o defecto del 
patrimonio neto generado por la sociedad dependiente desde la fecha de adquisición que sea 
atribuible a la sociedad dominante se presenta en el balance consolidado dentro de las partidas de 
reservas o ajustes por cambios de valor, en función de su naturaleza. La parte atribuible a los socios 
externos se inscribe en la partida de “Socios externos”. 

 
. Participación de socios externos. La valoración de los socios externos se realiza en función de su 
participación efectiva en el patrimonio neto de la sociedad dependiente una vez incorporados los 
ajustes anteriores. El fondo de comercio de consolidación no se atribuye a los socios externos. El 
exceso entre las pérdidas atribuibles a los socios externos de una sociedad dependiente y la parte 
de patrimonio neto que proporcionalmente les corresponda se atribuye a aquellos, aun cuando ello 
implique un saldo deudor en dicha partida. 
 
. Eliminaciones de partidas intragrupo. Los créditos y deudas, ingresos y gastos y flujos de efectivo 
entre sociedades del Grupo se eliminan en su totalidad. Asimismo, la totalidad de los resultados 
producidos por las operaciones internas se elimina y difiere hasta que se realice frente a terceros 
ajenos al Grupo. 

 
Se indican a continuación los principales criterios contables aplicados por el Grupo para la 
elaboración de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023, 
relacionados con las siguientes partidas. 
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3.2 Fondo de comercio de consolidación y diferencia negativa de consolidación 

En la fecha de adquisición se reconoce como fondo de comercio de consolidación la diferencia 
positiva entre los siguientes importes: 
 

a) La contraprestación transferida para obtener el control de la sociedad adquirida 
determinada conforme a lo indicado en el apartado 2.3 de la norma de registro y valoración 
19.ª Combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad, más en el caso de 
adquisiciones sucesivas de participaciones, o combinación por etapas, el valor razonable en 
la fecha de adquisición de cualquier participación previa en el capital de la sociedad 
adquirida, y 
 

b) La parte proporcional del patrimonio neto representativa de la participación en el capital 
de la sociedad dependiente una vez incorporados los ajustes derivados de la aplicación del 
artículo 25, y de dar de baja, en su caso, el fondo de comercio reconocido en las cuentas 
anuales individuales de la sociedad dependiente en la fecha de adquisición. 

 
Se presume que el coste de la combinación, según se define en el apartado 2.3 de la norma de 
registro y valoración 19ª Combinaciones de negocios del Plan General de Contabilidad, es el mejor 
referente para estimar el valor razonable, en dicha fecha, de cualquier participación previa de la 
dominante en la sociedad dependiente. En caso de evidencia en contrario, se utilizarán otras 
técnicas de valoración para determinar el valor razonable de la participación previa en la sociedad 
dependiente. 
 
En las combinaciones de negocios por etapas, los instrumentos de patrimonio de la sociedad 
dependiente que el grupo posea con anterioridad a la adquisición del control, se ajustarán a su valor 
razonable en la fecha de adquisición, reconociendo en la partida 16.b), 18.b) o 20) de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada, según proceda, la diferencia con su valor contable previo. En su 
caso, los ajustes valorativos asociados a estas inversiones contabilizados directamente en el 
patrimonio neto, se transferirán a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
En el supuesto excepcional de que, en la fecha de adquisición, el importe de la letra b) del apartado 
1 de este artículo sea superior al importe incluido en la letra a), dicho exceso se reconocerá en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada como un resultado positivo en la partida «Diferencia 
negativa en combinaciones de negocios» 
 
No obstante, antes de reconocer el citado ingreso deberán evaluarse nuevamente los importes 
descritos en el apartado 1 anterior. 
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valorará por su precio de 
adquisición menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro reconocidas de acuerdo con los criterios incluidos en la norma 
de registro y valoración 6.ª Normas particulares sobre el inmovilizado intangible del Plan General 
de Contabilidad, considerando las siguientes reglas. 
 
A los efectos de comprobar el deterioro de las unidades generadoras de efectivo en las que 
participen socios externos, se ajustará teóricamente el importe en libros de esa unidad antes de ser 
comparado con su importe recuperable. Este ajuste se realizará, añadiendo al importe en libros del 
fondo de comercio asignado a la unidad, el fondo de comercio atribuible a los socios externos en el 
momento de la toma de control, menos la correspondiente amortización acumulada desde esa fecha.  
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El importe en libros teóricamente ajustado de la unidad generadora de efectivo se comparará con 
su importe recuperable para determinar si dicha unidad se ha deteriorado. Si así fuera, la entidad 
distribuirá la pérdida por deterioro del valor de acuerdo con lo dispuesto en el Plan General de 
Contabilidad, reduciendo en primer lugar, el importe en libros del fondo de comercio asignado a la 
unidad.  
 
No obstante, debido a que el fondo de comercio se reconoce sólo hasta el límite de la participación 
de la dominante en la fecha de adquisición, cualquier pérdida por deterioro del valor relacionada 
con el fondo de comercio se repartirá entre la asignada a la dominante y la asignada a los socios 
externos; pero sólo la primera se reconocerá como una pérdida por deterioro del valor del fondo de 
comercio.  
 
Si la pérdida por deterioro de la unidad generadora de efectivo es superior al importe del fondo de 
comercio, incluido el teóricamente ajustado, la diferencia se asignará al resto de activos de la 
misma, según lo dispuesto en la norma de registro y valoración 2.ª Inmovilizado material 2.2 
Deterioro de valor del Plan General de Contabilidad. 
 
En su caso, la pérdida por deterioro, así calculada, deberá imputarse a las sociedades del grupo y a 
los socios externos, considerando lo dispuesto en el apartado 1, letra d), del artículo 29 respecto al 
fondo de comercio atribuido a estos últimos.  

3.3 Transacciones entre sociedades incluidas en el perímetro de la consolidación 

Eliminación de partidas intragrupo 
 
Se eliminan en su totalidad en las cuentas anuales consolidadas las partidas intragrupo, una vez 
realizados los ajustes que proceden de acuerdo con la homogeneización. 
 
Se entiende por partidas intragrupo los créditos y deudas, ingresos y gastos y flujos de efectivo entre 
sociedades del grupo. 
 
Eliminación de resultados por operaciones internas. 
 
Se entiende por operaciones internas las realizadas entre dos sociedades del grupo desde el 
momento en que ambas sociedades pasaron a formar parte del mismo. Se entiende por resultados 
tanto los recogidos en la cuenta de pérdidas y ganancias como los ingresos y gastos imputados 
directamente en el patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en el Plan General de Contabilidad. 
 
La totalidad del resultado producido por las operaciones internas se elimina y difiere hasta que se 
realizan frente a terceros ajenos al grupo. Los resultados que se difieren son tanto los del ejercicio 
como los de ejercicios anteriores producidos desde la fecha de adquisición. 
 
No obstante, las pérdidas habidas en operaciones internas pueden indicar la existencia de un 
deterioro en el valor que exigiría, en su caso, su reconocimiento en las cuentas anuales consolidadas.  
 
De igual modo, el beneficio producido en transacciones internas puede indicar la existencia de una 
recuperación en el deterioro de valor del activo objeto de transacción que previamente hubiera sido 
registrado. En su caso, ambos conceptos se presentan en las cuentas anuales consolidadas conforme 
a su naturaleza. 
 
Todo lo anterior se aplica en los casos en que un tercero actúe en nombre propio y por cuenta de 
una sociedad del grupo. 
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La imputación de resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada o, en su caso, en el 
estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado lucirá, cuando sean resultados realizados a 
terceros, como un menor o mayor importe en las partidas que procedan. Si algún elemento 
patrimonial es objeto, a efectos de la formulación de las cuentas anuales consolidadas, de un ajuste 
de valor, la amortización, pérdidas por deterioro y resultados de enajenación o baja en balance, se 
calculan, en las cuentas anuales consolidadas, sobre la base de su valor ajustado. 
 
Se eliminan en las cuentas anuales consolidadas las pérdidas por deterioro correspondientes a 
elementos del activo que hayan sido objeto de eliminación de resultados por operaciones internas. 
También se eliminan las provisiones derivadas de garantías o similares otorgadas en favor de otras 
empresas del grupo. Ambas eliminaciones darán lugar al correspondiente ajuste en resultados. 
 
La eliminación de resultados por operaciones internas realizada en el ejercicio afecta a la cifra de 
resultados consolidados, o al importe total de ingresos y gastos imputados directamente al 
patrimonio neto, mientras que la eliminación de resultados por operaciones internas de ejercicios 
anteriores modifica el importe del patrimonio neto, afectando a las reservas, a los ajustes por 
cambios de valor o a las subvenciones, donaciones y legados recibidos, que están pendientes de 
imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
 
El ajuste en resultados, en ganancias y pérdidas imputadas directamente al patrimonio neto, y en 
otras partidas de patrimonio neto, afecta a la sociedad que enajene el bien o preste el servicio y, 
por tanto, al importe asignable a los socios externos de dicha sociedad. 
 
La clasificación de los elementos patrimoniales, ingresos, gastos y flujos de efectivo se realiza desde 
el punto de vista del grupo, sin que se vean modificados por las operaciones internas. En el caso de 
que la operación interna coincida con un cambio de afectación desde el punto de vista del grupo, 
ese cambio de afectación se refleja en las cuentas anuales consolidadas conforme a las reglas 
establecidas al efecto en el Plan General de Contabilidad. 

3.4 Inmovilizado material 
 

Los bienes comprendidos en el Inmovilizado material se han valorado por su coste, siendo éste su 
precio de adquisición o el coste de producción e incorporando al valor del elemento correspondiente 
el importe de las inversiones adicionales o complementarias realizadas, valorándose éstas aplicando 
los criterios establecidos en la Legislación mercantil y contable para el Inmovilizado material. 

 
El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, todos los gastos 
adicionales que se producen hasta su puesta en condiciones de funcionamiento, esto es, transportes, 
aranceles, seguros, instalación o montaje, entre otros. Sólo se incluirían en el precio de adquisición 
los impuestos indirectos que gravan los elementos de este activo en el caso en que no tuvieran la 
naturaleza de recuperables directamente de la Hacienda Pública. 
 
Se han deducido las amortizaciones practicadas para la corrección del valor del activo referido, 
habiéndose establecido las mismas sistemáticamente – método lineal - en función de la vida útil de 
los bienes, atendiendo a la depreciación que el Grupo entiende que normalmente sufren por su 
funcionamiento, uso y disfrute, considerando una vida útil de 6/15 años (porcentaje de amortización 
entre 16,67 / 6,67 % anual) para maquinaria, 6/10 años (porcentaje de amortización entre 16,67 / 
10 % anual) para mobiliario e instalaciones, 20 años (porcentaje de amortización del 5% anual) para 
construcciones, 5 años (porcentaje de amortización del 20% anual) para elementos de transporte y 
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de 4 años (porcentaje de amortización del 25% anual) para equipos, utillaje y demás inmovilizado 
menor. 

3.5 Inmovilizado intangible 
 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado intangible se han valorado por su coste, siendo éste su 
precio de adquisición o el coste de producción e incorporando al valor del elemento correspondiente 
el importe de las inversiones adicionales o complementarias realizadas, valorándose éstas aplicando 
los criterios establecidos en la Legislación mercantil y contable para el Inmovilizado intangible. 

 
Se han deducido las amortizaciones practicadas para la corrección del valor del activo referido, 
habiéndose aplicado linealmente un porcentaje de amortización del 25% anual en función de su vida 
útil estimada por el Grupo para las aplicaciones informáticas en 4 años. 
 
En cuanto al fondo de comercio reflejado en el correspondiente epígrafe de Inmovilizado intangible 
del Balance por importe de 73.322,66 euros correspondiente al generado a consecuencia de la fusión 
por absorción de AKER TEKNIA, S.L. por parte de NBI BEARINGS EUROPE, S.A. (Ver Notas 7.2 y 19) se 
ha considerado a 31 de diciembre de  2023 de vida útil definida de diez años y con una recuperación 
lineal, incorporando parcialmente el nombre comercial de la Sociedad absorbida en la antigua 
denominación de RACO TEKNIA, S.A. El fondo de comercio se amortizará durante su vida útil.  
 
El importe del valor reflejado en Balance surge por diferencia entre los activos y pasivos que 
entraron en el Balance de NBI BEARINGS EUROPE, S.A. en el momento de la fusión y el importe por 
el que se había valorado la adquisición de la participación, siendo en cualquier caso dicho importe 
de escasa relevancia material en el conjunto de las Cuentas Anuales consolidadas del Grupo.  
 
Los gastos en investigación se activan desde el momento en que se cumplen las siguientes 
condiciones (si se optan por activarlos): 
 

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para 
que pueda ser distribuido en el tiempo.  

b) Se puede establecer una relación estricta entre “proyecto” de investigación y objetivos 
perseguidos y obtenidos. La apreciación de este requisito se realiza genéricamente para cada 
conjunto de actividades interrelacionadas por la existencia de un objetivo común. 

 
Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen todas las 
siguientes condiciones: 
 

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma fiable el 
desembolso atribuible a la realización del proyecto.  

b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto están 
claramente establecidas. 

c) En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, 
tanto para el caso en que la intención sea la de la explotación directa, como para el de la 
venta a un tercero del resultado del proyecto una vez concluido, si existe mercado. 

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada. 
e) La financiación de los distintos proyectos está razonablemente asegurada para completar la 

realización de los mismos. Además de estar asegurada la disponibilidad de los adecuados 
recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y para utilizar o vender el activo 
intangible. 

f) Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo. 
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El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los ejercicios en los 
que se realiza el proyecto, siendo el importe a activar el que se produce a partir del momento en 
que se cumplen dichas condiciones.  
 
El importe activado en este ejercicio asciende a 661.291,0 euros (726.784,0 euros durante el mismo 
período del año anterior), todos ellos correspondientes a la matriz del grupo y validados por los 
organismos correspondientes.  
 
En ningún caso se activan los desembolsos reconocidos inicialmente como gastos del ejercicio y que 
posteriormente han cumplido las condiciones mencionadas para su activación.  
 
Los proyectos de investigación y desarrollo que se encargan a otras empresas o instituciones se 
valoran por su precio de adquisición. 
 
Los proyectos que se realizan con medios propios del Grupo, se valoran por su coste de producción, 
que comprenden todos los costes directamente atribuibles y que son necesarios para crear, producir 
y preparar el activo para que pueda operar de la forma prevista.  

 
La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, que 
atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, sin más 
limitaciones que las establecidas en la Ley.  
 
Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o científicas 
expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que se 
invente en el futuro. El título de una obra, cuando sea original, queda protegido como parte de ella.  
 
Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el derecho moral, de 
carácter irrenunciable e inalienable y, el derecho de explotación de su obra, que abarca los 
derechos, entre otros, de reproducción y distribución.  
 
Para los elementos de la propiedad intelectual, con carácter general, se utilizarán los mismos 
principios y criterios de valoración indicados para la propiedad industrial, utilizando para su 
contabilización una partida específica. 

 
3.6 Arrendamientos 

 
En los arrendamientos financieros los bienes arrendados se registran como un activo de acuerdo con 
su naturaleza y de igual forma un pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre el 
valor razonable del activo arrendado y el valor actual de los pagos mínimos acordados durante el 
plazo del arrendamiento, incluido el pago por la opción de compra, cuando no existen dudas 
razonables sobre su ejercicio. 
 
La carga financiera total se distribuye a lo largo del plazo del arrendamiento y se imputa a la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. En el resto de arrendamientos (operativos) el criterio seguido es el de imputar 
directamente como gasto por arrendamiento a la Cuenta de pérdidas y ganancias el importe 
devengado en el ejercicio. 

 
3.7 Instrumentos financieros 
 
La Sociedad, en el momento del reconocimiento inicial, clasifica los instrumentos financieros como 
un activo financiero, un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, en función del fondo 
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económico de la transacción, y teniendo presente las definiciones de activo financiero, pasivo 
financiero e instrumento de patrimonio, del marco de información financiero que le resulta de 
aplicación. A continuación, se detallan.  
 
Activos Financieros 

La Sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan 
lugar a un activo financiero en una Sociedad y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un 
instrumento de patrimonio en otra Sociedad. Por tanto, la presente esto resulta de aplicación a los 
siguientes instrumentos financieros: 
 

a) Activos financieros: 
 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 
Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios. 
Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 
surgidos de la venta de activos no corrientes. 
Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, 
bonos y pagarés. 
Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio. 
Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros u operaciones a plazo, 
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo. 

-    Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 
personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio propio. 

 
b) Pasivos financieros: 

 
-  Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios. 
-  Deudas con entidades de crédito y / instituciones.  
-  Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés. 
-   Derivados de cobertura, tales como contratos de cobertura de moneda (compraventa de moneda 

extranjera a plazo). 
  -   Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros  

recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la 
compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por 
terceros sobre participaciones. 

 
c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de 

los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas o participaciones en el capital social. 
 

Inversiones financieras a largo y corto plazo 

Activos Financieros a coste Amortizado  

Un activo financiero se incluye en esta categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un 
mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir los flujos de 
efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones contractuales del activo financiero 
dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente cobros de principal e interés sobre el importe del principal pendiente son inherentes a 
un acuerdo que tiene la naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación 
se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en 
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Así mismo, el Plan de Negocios presenta una aproximación al desgloce del objetivo de ingresos por 
divisiones y por tipo de crecimiento. 
 
Se trata de desgloses orientativos. Las metas prioritarias recogidas en el Plan 100/27 son alcanzar 
100 m€ de ingresos, 18,5 m€ de EBITDA, un ratio de DFN/EBITDA < 2,5x y un ROCE > 16%. La 
consecución de dichos objetivos puede llevar a que las distribuciones finales no se ajusten a las 
inicialmente estimadas, dado que el Grupo deberá actuar adaptándose a las circunstancias de cada 
momento. 
 

Próxima meta volante se fija en alcanzar unos ingresos de 100 m€. El Plan 100/27 contempla 
un CapEx de 56 m€. Dicho importe se destinará tanto a alcanzar los ingresos de este Plan como 
a preparar NBI para el siguiente salto de escala. 

 
Se estima mantener la distribución histórica de crecimiento (50% orgánico/50% inorgánico) en 
ambas divisiones. 

 
División de rodamientos debe representar un mínimo del 40% de los ingresos totales 

 

 
EBITDA y EBT ajustado son MAR (medidas alternativas de rendimiento): 
(1)  EBITDA: resultado de explotación agregando todos los epígrafes de la dotación para la amortización y de los gastos 
excepcionales no recurrentes 
(2)  EBT ajustado: eliminando gastos excepcionales no recurrentes y ajustando según NIIF 3 el efecto de la dotación de la 
amortización del fondo de comercio 

 
 



130

 
1. Incluye la inversión en:  

CapEx de mantenimiento definido como inversiones en plantas y equipamientos con objetivo 
de conservación del negocio actual 
CapEx de crecimiento definido como inversiones en propiedades, plantas y equipamientos, 
expansión de plantas y nuevos clientes/tecnologías 
CapEx de adquisiciones definido como inversiones para adquirir negocios en funcionamiento 
(6 m€ pendientes de desembolso de la compra de Turnatorie Iberica) 

 
2. ROCE: (EBIT - Activación I+D – Subvenciones de capital + Amortización I+D + Amortización fondo 

de comercio consolidación) / (Fondos propios + Pasivo L/P (con coste) – Excedente de tesorería)
 

3. Flujo caja operativo normalizado (%):  (EBITDA – Otros ajustes (activación I+D, subvenciones 
capital) – Resultado financiero – Impuesto pagado – Desembolsos extraordinarios – Inversión 
circulante neto operativo) / EBITDA 
 

4. Flujo caja libre normalizado (%): (Flujo caja operativo normalizado - CapEx de mantenimiento) / 
Ingresos totales 
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Crecimiento y Rentabilidad. Financiación 
 
La intención de NBI es seguir financiando el crecimiento recogido en el Plan 100/27 mediante una 
combinación de recursos generados por la propia Compañía y deuda bancaria e institucional con el 
objetivo de finalizar 2027 con un ratio de DFN/EBITDA < 2,5x 
 
Las adquisiciones de Rumania e India se han realizado siguiendo esta misma estructura (COFIDES e 
IVF). NBI ha contado con el apoyo permanente de los bancos y de las instituciones en todos los 
proyectos que ha acometido a lo largo de su historia. 
 
La financiación de las futuras operaciones de M&A se analizará individualmente. De esta forma, 
mientras la deuda financiera neta y sus vencimientos se mantengan en niveles similares a los actuales 
y se siga contando con el apoyo del pool de acreedores financieros históricos no se contempla realizar 
ampliaciones de capital.  
 
La posibilidad de plantear una ampliación de capital se consideraría en los siguientes supuestos: 
Oportunidades de inversión de un tamaño superior al previsto que permitan acelerar el plan de 
crecimiento 
Como medio de pago total o parcial de alguna adquisición futura que lo pudiera requerir 
Desfase temporal significativo entre los desembolsos de CapEx y circulante planteadas y los ingresos 
previstos 

 
Estructura Organizativa 
 
Respecto a la estructura organizativa del Grupo NBI se plasma en el siguiente organigrama y siguientes 
puntos geográficos:  
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Grupo NBI en el mundo 
España – Rumanía – India – China – Brasil – USA – Mexico – Perú - Chile 
 
NBI Dispone de 8 plantas productivas distribuidas entre España y Asia. Asimismo, mantiene un acuerdo 
estratégico con una planta productiva de rodamientos situada en China. 
 

 

Cadena de Suministro 
 
El Grupo cuenta con políticas de compras destinadas a respaldar la transparencia de sus operaciones con los 
proveedores.  
 
En el ejercicio 2023 no se presentan cambios significativos en la cadena de suministro y no se conocen impactos 
negativos en la misma. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Política de Calidad 

El Grupo NBI se focaliza en el diseño, fabricación y comercialización de rodamientos y productos técnicos de 
alto valor añadido, y tiene como objetivo principal la satisfacción de sus clientes.  
 
En línea con este objetivo, todas las áreas de la organización están comprometidas en la consecución de los 
objetivos estratégicos y la excelencia operativa que nos lleva a aplicar severos y estrictos niveles de exigencia 
y estándares de calidad.  
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Los niveles de exigencia y estándares de calidad se aplican desde la primera fase del producto, su diseño con 
sus complejos y avanzados cálculos, hasta el excelente servicio de entrega al cliente en plazo y atención 
personalizada sin olvidar los controles integrados en proceso, al mismo tiempo que se cumple con todos los 
requisitos oficiales y legales vigentes. 
 
Esta excelencia operativa dotada de un alto nivel de innovación y orientada a la eficiencia de los procesos, 
hacer más con menos, está soportada por una formación continua de las personas, puesto que son éstas las que 
determinan en gran medida la calidad final del producto y servicio. 
 
En el Grupo NBI se entiende como aspecto clave la calidad del trabajo realizado con el fin de alcanzar la 
satisfacción de nuestros clientes, y por tanto el éxito de la empresa. Por ello, existe un compromiso global 
focalizado en la mejora continua de los procesos y el sistema de gestión de la calidad, práctico, sencillo y 
eficaz, asumiendo las responsabilidades de las decisiones que se toman.  
 

Atención personalizada al cliente 

El Grupo NBI establece una relación comercial basada en acuerdos marco o proyectos con una vida estimada. 
Siendo un contrato flexible de beneficio mutuo basado en demandas y compromisos anuales. Algunos de los 
principales compromisos asumidos por NBI son:   
 

Mantener un stock de seguridad previamente acordado para satisfacer picos de demanda inesperados.

Cabe destacar que, durante 2022, se ha elevado voluntariamente desde NBI los niveles de inventario 

antes las incertidumbres geopoliticas existentes.  

Proporcionar estabilidad de precios durante el período del acuerdo. 
 

Actualizar cada mes la información sobre la evolución de los pedidos, los compromisos de entrega y 

los consumos reales. 

Mejor adaptación a futuras entregas (basado en una estimación inicial y ajustado por consumos 

reales) 
 
 
 
Compromisos de los clientes 

 

Consumir las cantidades de las referencias a las que se comprometió el cliente en el período del 

acuerdo. 

Proporcionar una visibilidad de entregas confirmadas o previsiones 

Actualizar semestralmente la previsión para los siguientes 6 meses con el objetivo de detectar 

cambios bruscos en la demanda para así ajustar toda la cadena de suministro. 
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Grupos de interés 
La relación y el diálogo con los grupos de interés es clave para NBI en el desarrollo de la actividad diaria de la 
Sociedad. 
 
Principalmente dicha relación está basada en el Código de Conducta de NBI. En él se desarrolla, la importancia 
de los valores corporativos en las diferentes relaciones entre los empleados y de éstos hacia el público. 
El Grupo NBI esta comprometido ante sus valores empresariales o principios éticos y profesionales en el 
desarrollo de sus actividades. 
 

Centrados en nuestras prioridades 
Apasionados por lo que hacemos 
Obsesionados con los detalles 
Sentido de urgencia 
Resiliencia 
Coherencia: decir y hacer 
Comprometidos con la satisfacción de nuestros clientes 

 
 
 
 

 

 

 
En este sentido y para elaborar este informe y poder seleccionar los contenidos que deben ser objeto de 
desarrollo, NBI ha tenido en cuenta a los grupos de interés, así como también, se ha realizado un análisis de 
materialidad en base a los temas de sostenibilidad para los sectores expuestos en tomando en cuenta como 
marco los "Global Reporting Initiative (GRI) – Sustainability Topics for Sectors, cubierto por los Sustainability 
Accounting Standards Board (SASB)”. 
 

Grupos de interés externos 
 

Clientes  
Proveedores, acreedores y socios de negocio  
Reguladores  
Sociedad en general  
Organizaciones sociales  

 

Grupos de interés internos 

Directivos  
Accionistas  
Trabajadores  
Representación Legal de los Trabajadores (RLT)  
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Establecimiento de las prioridades y análisis de la materialidad 

En base al modelo de negocio del Grupo se han establecido las prioridades que permiten avanzar en la creación 
de valor económico, social y medioambiental, asegurando que las necesidades de los grupos de interés antes 
identificados, son satisfechas a la vez que el negocio se desarrolla y genera valor. 
 
La determinación de estas prioridades se efectúa mediante el análisis de la materialidad, para asegurar que la 
estrategia sostenible está en línea con las expectativas de los grupos de interés. 
El proceso de elaboración de la materialidad sigue los pasos de identificación, priorización, validación y revisión. 
 
Para realizar el proceso de identificación de los asuntos prioritarios, así como su alcance, se han seguido los 
estándares Global Reporting Initiative (GRI).  
 
La materialidad es uno de los principios de reporte de GRI. Este principio establece que la organización debe 
tratar y posteriormente informar aquellos aspectos que reflejen los efectos económicos, sociales y ambientales 
significativos del Grupo o que influyan de manera sustancial en las evaluaciones y decisiones de los grupos de 
interés. 
 
Con las premisas antes descritas, se ha desarrollado un proceso de selección de asuntos de interés y se ha 
identificado el nivel de relevancia que se expresa en el siguiente gráfico: 
 

 

Identificación y gestión de los riesgos

El Consejo de Administración es responsable de la determinación de la Política de Control y Gestión de Riesgos 
y la supervisión de los sistemas internos El Consejo de Administración tiene el compromiso de desarrollar todas 
sus habilidades para que los riesgos corporativos relevantes de todas las actividades y negocios del Grupo se 
encuentren adecuadamente identificados, evaluados, gestionados y controlados, y a establecer, a través de la 
Política de Control y Gestión de Riesgos, los mecanismos y principios básicos para una adecuada gestión de los 
mismos. 
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Con el objetivo de tratar eficazmente la incertidumbre y gestionar de forma razonable y eficaz los riesgos a los 
que se encuentra expuesto y las oportunidades asociadas a los mismos, el Grupo NBI cuenta con un programa 
de gestión que le permite identificar los factores de riesgo que pueden afectar a la evolución del Grupo.   
 
Este sistema de gestión de riesgos constituye un elemento intrínseco de toma de decisión del Grupo, tanto en 
el ámbito de los órganos de gobierno y dirección, como en el de la gestión operativa en los diferentes países en 
los que opera.  
 
A continuación, se hace referencia a los riesgos identificados en NBI:  
 

Riesgos de variaciones de tipo de cambio  
Riesgo de liquidez 
 
Riesgos de variaciones en los tipos de interés 
 
Disponibilidad y coste de las materias primas y la energía  
 
Pérdida de clientes relevantes. Concentración.  
 
Impago de clientes 

 
Cancelación de pedidos 
 
Reclamaciones derivadas de la calidad de los productos o incumplimiento de requisitos técnicos 
 
Dependencia de ejecutivos clave  
 
Dificultad para acometer o integrar nuevas adquisiciones para el crecimiento inorgánico  
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Durante el ejercicio 2023 el número medio de empleados del grupo asciende a 369 empleados.
 
A continuación, se presentan los Indicadores de Gestión más relevantes: 
 
 
Composición de la plantilla desagregada por sexo a 31 de diciembre de 2023: 
 

Número Medio de Empleados 
 

369

89 280 

92 287

Número de Empleados al cierre 

379
 
 
Tal y como se puede observar en la distribución anteriormente descrita, la plantilla del Grupo a cierre 
del ejercicio 2023 se compone en un 24% por mujeres y un 76% por hombres.  

Información sobre cuestiones sociales y 
relativas al personal. 
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Composición de la plantilla desagregada por sexos y categoría profesional a 31 diciembre 
de 2023 (media y a cierre): 

Nº medio Empleados Nº Empleados a cierre  

Empleados / Categoría Prof. TOTAL Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres
Directivos/as 12 9 3 12 9 3 
Técnicos/as y administrativos/as 45 28 17 48 30 18 
Encargados/as y responsables 42 28 14 44 29 15 
Producción 255 203 52 257 205 52 
Ayudantes y mozos/as 11 9 2 13 10 3 
Becas (prácticas, formación) 4 3 1 5 4 1 

 369 280 89 379 287 92 

Composición de la plantilla desagregada por sexos categoría profesional y país a cierre 31 
diciembre de 2023:

(*)nota: empresa / zona genográfica sin actividad  

Modalidades de contrato desagregado por sexo y categoría a cierre 31 diciembre de 2023: 

Nº contratos a cierre por sexo y categoría 

Empleados / Categoría Prof. Hombres Mujerres

Tipo Contrato I T P B I T P B
Directivos/as 9 0 0 0 3 0 0 0
Técnicos/as y administrativos/as 28 1 1 0 10 0 8 0
Encargados/as y responsables 22 7 0 0 13 0 2 0
Producción 189 11 5 0 40 7 5 0 
Ayudantes y mozos/as 10 0 0 0 3 0 0 0 
Becas (prácticas, formación) 0 0 0 4 0 0 0 1 

 258 19 6 4 69 7 15 1
I: Indefinido 
T: Temporal 
P: Tiempo Parcial 
B: Becas 

ESPAÑA RUMANÍA INDIA BRASIL (*) 

Empleados / Categoría Prof. TOTAL Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres 

Directivos/as 7 6 1 4 2 2 1 1 0 0 0 0
Técnicos/as y administrativos/as 20 12 8 22 14 8 6 4 2 0 0 0
Encargados/as y responsables 27 18 9 13 9 4 4 2 2 0 0 0
Producción 121 101 20 108 76 32 28 28 0 0 0 0
Ayudantes y mozos/as 12 9 3 0 0 0 1 1 0 0 0 0
Becas (prácticas, formación) 5 4 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

 192 150 42 147 101 46 40 36 4 0 0 0
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El Grupo promueve políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, creación de 
puestos de trabajo de calidad, emprendimiento, creatividad e innovación. 
 
Comprometidos con la calidad, condiciones, estabilidad y oportunidades de desarrollo en el empleo, el 90% de 
la plantilla tiene un contrato en modalidad indefinido. 
 
Composición de la plantilla desagregada por sexo, edad y categoría profesional a cierre 
31 diciembre de 2023: 

Nº Empleados a cierre por rango de 
edades 

Empleados / Categoría Prof. Hombres Mujerres

edades (años) >25 25-40 <40 >25 25-40 <40

Directivos/as 0 4 5 0 1 2
Técnicos/as y administrativos/as 3 12 15 4 7 7
Encargados/as y responsables 5 16 8 5 7 3
Producción 25 105 75 8 20 24
Ayudantes y mozos/as 5 4 1 2 1 0 
Becas (prácticas, formación) 4 0 0 1 0 0 

 42 141 104 20 36 36

Modalidades de contrato desagregado por sexo, edad a cierre 31 diciembre de 2023: 

Nº contratos a cierre por rango de edades 

Empleados / Tipo Contrato Hombres Mujerres

edades (años) >25 25-40 <40 >25 25-40 <40

Indefinido 31 127 100 13 26 30
Temporal  6 10 3 4 2 1
Tiempo parcial 1 4 1 2 8 5
Becas (prácticas, 
formación) 4 0 0 1 0 0 

 42 141 104 20 36 36

Remuneración media de la plantilla desagregada por sexos y categoría profesional durante 
el ejercicio 2023 y 2022 a efectos comparativos: 

NBI entiende la igualdad salarial como un derecho fundamental de los trabajadores, a la vez que diseña unos 
incentivos salariales justos y acordes al mercado para compensar y retener el talento de su plantilla. Por ello, 
se retribuyen, entre otras cosas, la antigüedad y la asunción de mayores responsabilidades a lo largo de la 
trayectoria, factores que explican las diferencias entre hombres y mujeres que se plasman a continuación. 
 

Salario medio (en miles €) 
2023

Salario medio (en miles 
€) 2022 

Empleados / Categoría Prof. Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Directivos 58,0 48,0 57,0 35,0 
Técnicos y administrativos 36,0 38,0 33,0 34,2 
Encargados y responsables 29,0 29,5 28,5 29,2 
Producción 24,0 22,0 22,0 21,7 
Ayudantes y mozos 20,0 19,2 19,0 18,6 
Becas (prácticas, formación) 10 10 7,5 7,7 

 177 166,7 167 146,4 
NOTA: Se entiende por remuneración los conceptos salariales de convenio más las cantidades abonadas al trabajador por realización de 
funciones específicas, disponibilidad, dedicación, responsabilidad, así como bonos/incentivos o comisiones. 
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Como se desprende de los datos anteriormente expuestos las remuneraciones medias del ejercicio 2023 
presentan una variación porcentual, con respecto a las remuneraciones medias del ejercicio 2022, tal y como 
se describe en el siguiente cuadro: 
 

2023 2022 
%variación hombres 6% 4% 
%variación mujeres 13,9% 37% 

Al efectuar un análisis de información antes expuesta se puede establecer la brecha salarial a 31 de diciembre 
de 2023 desagregada por categoría profesional, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
 
 

Empleados / Categoría Prof. Brecha
salarial

Directivos 17%
Técnicos y administrativos -6%
Encargados y responsables -2%
Producción 8%
Ayudantes y mozos 4%
Becas (prácticas, formación) 0%

 
Se muestra, a efectos comparativos la del ejercicio 2022:  
 

Empleados / Categoría Prof. Brecha
salarial

Directivos 39%
Técnicos y administrativos -4%
Encargados y responsables -2%
Producción 1%
Ayudantes y mozos 2%
Becas (prácticas, formación) -3%

 
 
Remuneración de Consejeros y Directivos por sexos y categoría profesional durante el 
ejercicio 2023: 

Salario medio (en miles €) 
2023

Empleados / Categoría Prof. TOTAL Hombres Mujeres
Consejo Administrac. 15 15 15 
Directivos  53 58 48 

 68 73 63

NOTA: Directivos: directores de área (operaciones, financiero, industrial, marketing/cultura, técnico, comercial, compras) y 
directores de cada una de las plantas de NBI 

Al efectuar un análisis de información antes expuesta se puede establecer la brecha salarial a 31 de diciembre 
de 2023 desagregada por categoría de directivo, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
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Empleados / Categoría Prof. Brecha
salarial

Consejo Administrac. 0%
Directivos  17%

 
Se muestra, a efectos comparativos la del ejercicio 2022:  
 

Empleados / Categoría Prof. Brecha
salarial

Consejo Administrac. 50%
Directivos  39%

 
 
Número de despidos durante el ejercicio 2023: 

Se muestra en la siguiente tabla el número de despidos efectuados a lo largo del año 2023: 

Nº despidos
Empleados / Categoría Prof. TOTAL Hombres Mujeres

Directivos/as 0 0 0 
Técnicos/as y administrativos/as 2 2 0 
Encargados/as y responsables 1 1 0 
Producción 9 6 3 
Ayudantes y mozos/as 0 0 0 
Becas (prácticas, formación) 0 0 0 

 12 9 3
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Empleo – sostenible  

La Unión Europea estableció como objetivo que la contribución de la industria en el Producto Interior Bruto 
(PIB) de cada estado miembro alcanzase como mínimo un 20%. España, en la actualidad, está entorno al 12%.  
Este objetivo se estableció tras un estudio exhaustivo del impacto de todos los sectores en la economía real de 
la UE y, en concreto, del impacto de los tipos de contrato y salarios de los trabajadores.  
 
En NBI nos sentimos con la responsabilidad de contribuir a este 20%, bajo el marco de un Grupo industrial de 
tamaño medio, con centro de decisión en España que sea rentable y sostenible en el medio – largo plazo. 
 
A nivel general, un trabajador medio de la industria disfruta de las mejores condiciones contractuales y 
salariales del mercado laboral. Adicionalmente, alrededor de la industria se generan servicios y necesidades 
que hacen que el país progrese. Se puede decir que la industria, en general, dispone de empleos con buenas 
condiciones y sostenibles. 
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Política de salud y seguridad Grupo NBI 

A continuación, se presenta un extracto del contenido de la política de salud y seguridad del grupo: 
 
“La vida, la integridad física y salud de los trabajadores son derechos cuya protección han de ser objeto de 
constante cuidado y mantenimiento para todos los que trabajamos en NBI BEARINGS EUROPE, S.A., 
especialmente para aquellas personas responsables de área, departamento o puestos directivos.  

Las personas son el activo más importante de la Compañía. Sin ellas, no habría rodamientos ni productos 
industriales de alto valor añadido y, por supuesto, no habría clientes satisfechos, razón de ser de Grupo NBI. 
Uno de los objetivos más importantes de NBI es establecer una política preventiva que vaya hacia un modelo 
de prevención integrada y que dicho modelo sea objeto de mejora continua, afrontando cada día los retos de 
la actividad industrial, minimizando o incluso eliminando bajas y/o accidentes laborales. 

NBI tiene como obligación con sus trabajadores y colaboradores:  

Lograr un alto nivel de seguridad, higiene y salud en cada puesto de trabajo, independientemente de 
la categoría, puesto o actividad realizada.  

Identificar, medir y evaluar los riesgos laborales de cada puesto, estableciendo medidas de control, 
reducción o, incluso, eliminación de dichos riesgos.   

Prevenir los accidentes y eventualidades derivados de la actividad laboral de cada persona, optimizar 
el uso de los equipos e instalaciones, minimizar la generación de riesgos y gestionarlos según la 
normativa existente.  

Cumplir y hacer cumplir los requisitos legales aplicables relacionados con la seguridad, higiene y Salud, 
alineando a toda la plantilla con las normas de prevención vigentes en cada momento. Todas las 
personas deben tener presente en todo momento que deben actuar bajo un marco de seguridad para sí 
mismas y para las demás.  

Proporcionar un nivel de formación suficiente a todo el personal para poder cumplir el punto anterior, 
contando incluso con su opinión en foros internos de discusión para mejorar la seguridad en cada uno 
de los puestos.  

Evaluar el nivel de eficacia de las medidas implantadas, ya sean correctivas o preventivas.  

Aportar a cada persona la evaluación de riesgos de su puesto de trabajo, indicando cuáles son los riesgos 
más críticos, donde se hará más hincapié, y los más moderados. El conocimiento de los riesgos es clave 
para que los colaboradores se sientan seguros y sean capaces de cumplir con las normas establecidas. 
De esta forma, las personas podrán estar mejor centradas en sus prioridades, alcanzando así sus 
objetivos con mayor comodidad, lo cual redundará en una mayor eficiencia. 

Para lograr alcanzar todos estos objetivos, se asignarán los recursos necesarios, tanto humanos como 
monetarios, y se planificará de manera adecuada la utilización de los mismos.” 
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En la siguiente sección producto del nuevo reporte instaurado en el ejercicio 2023 por el área de Recursos 
Humanos, se detallan los accidentes laborales que han tenido lugar en el ejercicio 2023 desglosado por las 
sociedades pertenecientes al Grupo NBI (sociedades aglutinadas por unidades; por orden: Bearings, India, 
Oradea, Elorrio, Betiko, Galindo, Aida). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se detallan los accidentes en el último trimestre del ejercicio en las diferentes sociedades 
pertenecientes al Grupo NBI (sociedades aglutinadas por unidades; por orden: Bearings, India, Oradea, Elorrio, 
Betiko, Galindo, Aida). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nomenclatura 
Accidente de trabajo: toda lesión corporal sufrida por el trabajador con ocasión o por consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta

ajena

Accidente in itinere: lesiones producidas en el trayecto habitual entre el centro de trabajo y el domicilio del trabajador 

Accidente blanco: suceso que no originó una lesión, pero sí daños materiales 

Incidente: Incidente: suceso donde no se originaron lesiones ni daños materiales 

Accidentes / incidentes:
Accidente en carretera 

Corte leve en la mano reparando un punzón 

Contractura por manipulación de carga 

Pequeñas quemaduras 

Caídas/resbalones 

Pequeña partícula en el ojo por no llevar gafas protectoras 

Nomenclatura 
Índice de frecuencia – IF: número de accidentes x 1.000.000 entre las horas trabajadas 

Índice de gravedad – IG: número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas 

Índice de duración media – DM: número de accidentes con baja entre las jornadas perdidas 

Ratio de bajas laborales: horas totales de bajas por accidente entre horas totales 
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Organización del Trabajo  
 
Tras el impacto que tuvo la pandemia y los efectos del COVID, desde NBI se evaluaron las circunstancias que 
rodean a los empleados y se determinaron horarios más flexibles, permitiendo a los empleados escoger, entre 
una franja establecida, el periodo de la jornada que le sea más factible, atendiendo a las circunstancias 
personales de cada uno de ellos. Una vez estas mejoras se instauraron durante la postpandemia, se han 
convertido en medidas estructurales dentro de la organización.  
 
Por otro lado, y en los casos de contagio, confinamiento de familiares (hijos) o indisposiciones puntuales, los 
empleados pueden optar por el teletrabajo, si por las características del puesto fuese posible, y en los casos 
que no fuera posible, NBI ofrece la recuperación de las horas de manera flexible y a plazos extensos.  
 
 
 
 
 

 

 

 
Formación 

En NBI tenemos como premisa trabajar en la formación y desarrollo de todos nuestros colaboradores. Es 
importante para la compañía ofrecer oportunidades de crecimiento internas y priorizamos el desarrollo que 
nuestros colaboradores puedan tener dentro del Grupo. Trabajamos en la realización de talleres y 
capacitaciones internas y externas fomentando la integración y el trabajo en equipo.  
 
Otro punto importante es mantenernos actualizados en las últimas tendencias en materia de balance vida 
personal / vida laboral, fomentando un estilo de trabajo flexible que se adapte en lo posible a las necesidades 
de nuestro equipo.  
 
El resultado es contar con colaboradores motivados, con sentido de pertenencia y pleno conocimiento del 
negocio. Para ello, el Grupo establece sus políticas de promoción interna, de reclutamiento y selección y de 
capacitación. 
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Política de desconexión digital 

El avance en las nuevas tecnologías y la creciente digitalización del trabajo justifican de algún modo la 
necesidad de regular el derecho del trabajador a desconectar de sus herramientas informáticas de trabajo. Esta 
transición desde los tiempos en que el uso de la informática era incipiente hasta nuestros días, marcados por 
unos periodos de descanso en los cuales no es raro recurrir al uso de dichos medios para mantener la conexión 
con el trabajo no resulta sencilla. 
 
Es por tanto necesario buscar el equilibrio adecuado y lógico entre las necesidades de las empresas y los 
derechos de los trabajadores. 
 
En este sentido, Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales (LOPD-GDD) 
regula el derecho a la desconexión digital y establece la obligación empresarial de elaborar una política interna 
que regule la desconexión a fin de garantizar el respeto al tiempo de descanso, así como a la intimidad personal 
y familiar. 
 
Para regular adecuadamente la política interna de desconexión digital, habrá que atender a las distintas 
modalidades de relaciones laborales existentes en la empresa y se requerirá de la participación de los 
representantes de los trabajadores. 
 
Los requisitos que debe reunir la política interna de derecho a la desconexión digital son los siguientes: 
 

Estar dirigida a todos los trabajadores y no sólo a aquéllos que tengan o soliciten una mayor conciliación. 
Definir las modalidades del ejercicio al derecho a la desconexión. 
Incluir acciones de formación y sensibilización del personal sobre el uso razonable de las herramientas 
tecnológicas a fin de evitar el riesgo de fatiga informática. 

  
Esta política interna no sólo es de obligado cumplimiento en el ámbito estrictamente laboral, sino también en 
materia de prevención de riesgos laborales ya que existe una obligación de realizar acciones de formación e 
identificación del riesgo en la salud de los trabajadores que supone la incorrecta aplicación de la desconexión 
digital. 
 
En definitiva, a partir de la entrada en vigor de esta obligación, la Sociedad, además de preocuparse de elaborar 
una política interna que regule el mencionado derecho, deben tener un papel activo de vigilancia, control y 
seguimiento de la efectividad de dichos descansos. 
 
En conclusión, es la empresa se encuentra en un proceso de estudio y adaptación para acometer este asunto, 
analizando las distintas casuísticas que pudieran tener, así como las vías y/o alternativas para buscar un 
adecuado equilibrio. 
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NBI es un Grupo global, integrado por personas de muy diversas nacionalidades que comparten una 
misma cultura corporativa que tiene como pilares la honestidad y el esfuerzo en todas las actividades 
que se realizan, garantizando de esta manera los derechos fundamentales del personal, a través de 
las políticas instauradas a nivel interno e incluso por medio de las condiciones exigidas a sus 
proveedores.  
 
Las personas que forman el equipo NBI son nuestro principal activo. Sin ellos no sería posible alcanzar 
nuestros objetivos. Nuestra empresa está formada por personas, con inquietudes individuales y 
profesionales propias, organizadas e involucradas para la consecución de unos objetivos fijados, y 
respetando el alma de la empresa (visión, valores y filosofía de trabajo), contando para ello con el 
apoyo de los recursos materiales necesarios. 
 
Continuamente, intentamos atraer talento, y nos esforzamos en retenerlo. Sabemos que la diferencia 
la marcan las personas. Buscamos diariamente desarrollar un ambiente de trabajo donde cada 
miembro del equipo pueda desarrollarse profesional y personalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
El Grupo NBI tiene el firme compromiso de asegurar que las actividades llevadas a cabo para el 
desarrollo de su negocio cumplan con principios éticos, y con las leyes aplicables en todos los países 
en los que opera y, en particular, con aquellas leyes y principios relativos a los derechos humanos. 
 
La sociedad promueve para los empleados un ambiente de trabajo cercano y respetuoso, garantizando 
la diversidad e igualdad de oportunidades.  
 
NBI asegura el respeto a los derechos humanos tomando como referencia, entre otros, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, los Principios Rectores sobre las Empresas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.  
 
 

Información sobre el respeto de los 
derechos humanos.

“Hombres y mujeres quieren hacer un buen trabajo. Si se 
les proporciona el ENTORNO adecuado, lo harán”. 

Fundador de Hewlett – Packard 
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Nuestro Compromiso 

El Grupo NBI está comprometido con la lucha contra el fraude, la corrupción y el soborno, así como 
con el cumplimiento de todas las leyes y regulaciones que le son de aplicación en el desarrollo de sus 
actividades en todos los territorios en los que opera.  
 
Este compromiso empieza en el Consejo de Administración de la empresa y se extiende a todos sus 
empleados y directivos a través de diversos medios, que gestiona el Grupo.  
 
La Sociedad, se rige por unos principios de conducta que son asumidos e interiorizados, así como el 
compromiso de comportarnos de manera ética, con integridad y cumpliendo la legislación vigente, 
aplicando a todos los empleados y directivos de la sociedad.  
 
El Grupo NBI persigue desarrollar una cultura corporativa ética y de cumplimiento en la sociedad, 
enfocada a generar el compromiso por parte de todos los integrantes de la misma de cumplir con las 
leyes y regulaciones aplicables y con las normas adoptadas internamente.  
 
Adicionalmente, tiene como objetivo combatir las conductas ilegales, así como la lucha contra el 
fraude y la corrupción.  
 
El Grupo NBI dispone de un Reglamento Interno de Conducta (RIC), aprobado por el Consejo de 
Administración y al que se encuentran adheridos todos los directivos del Grupo que tienen acceso a 
información privilegiada. En dicho Reglamento se ponen de manifiesto las pautas de comportamiento 
y actuación que deben cumplir sus destinatarios, así como los criterios relativos al tratamiento, 
utilización y divulgación de la información relevante.  
 
Debemos hacer referencia a que toda la información que se elabora y se emite relativas a 
requerimientos legales o de normativa de mercado está sujeta a controles internos con anterioridad a 
su publicación. En este caso, desde la Comisión de Auditoría se elabora el documento para su 
publicación y el Órgano encargado de supervisar y controlar toda la información que se facilita al 
Mercado, tal como la obligación impuesta en las Circulares del BME Growth y demás Normativa del 
Mercado de Valores que aplica, es el Consejo de Administración.  
 
La información que vaya a suministrarse al Mercado se recogerá en un documento elaborado por un 
miembro de la Comisión de Auditoría, que siempre bajo la supervisión del Asesor Registrado, será el 
encargado de realizar la publicación efectiva de la misma. 

Información relativa a la lucha contra la 
corrupción y el soborno.
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El Grupo a través de su política de sistemas de gestión y basándose en el principio o enfoque de 
precaución promueve la protección del medio ambiente basándose en: 
 

La prevención de la contaminación y control de los impactos ambientales a través de, la 
optimización del consumo de recursos naturales como agua y energía, y la reducción de los 
residuos generados mediante el aprovechamiento de los mismos y/o reciclaje. 
 
Mejoramiento continuo del desempeño ambiental teniendo en cuenta los riesgos. 
 
El cumplimiento de la normativa aplicable y otros requisitos. 

En este sentido el Grupo NBI comprometido con la conservación del medio ambiente y combatir el 
cambio climático, enmarca cada proceso llevado a cabo, dentro de los parámetros de la Norma ISO 
14001, un conjunto de especificaciones y directivas de gestión medio-ambiental que han servido como 
referencia para establecer ese enfoque de precaución antes mencionado basados en: 
 

Realizar una óptima gestión de los residuos. 
 

Velar por el mejor aprovechamiento de los recursos y por el mínimo impacto en nuestro 
entorno. 

 
Ambos puntos se llevan a cabo, gracias a la colaboración de cada uno de nuestros empleados y 
asociados comprometidos en la conservación del planeta. 
 
Asimismo, NBI contribuye a la disminución del impacto medio ambiental a través del diseño de 
productos aplicados a energías verdes (limpias) y elementos de transporte con escasas o nulas 
emisiones de CO2. 
 
Ejemplo:  
NBI Bearings Europe, en colaboración con IK4-TEKNIKER, ha desarrollado rodamientos en el período 
2022-2023 con propiedades mejoradas mediante el empleo de tratamientos superficiales avanzados 
basados en la tecnología PVD (Physical Vapour Deposition). El uso de rodamientos con estos 
tratamientos superficiales PVD incrementa su vida y fiabilidad reduciendo el fenómeno de “fretting 
corrosion” y por tanto disminuyendo los costos de mantenimiento e incrementando la productividad 
de los equipos de nuestros clientes. 
Además, y de acuerdo al compromiso del grupo NBI con el medio ambiente, esta nueva solución 
implantada por NBI Bearings Europe es medioambientalmente amigable al evitar el uso de otro tipo de 
tratamientos superficiales contaminantes.” 
 

Información sobre cuestiones 
medioambientales.
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Beneficios e impuestos pagados 

Beneficio acumulado después de impuestos (BDI) 2023 ha alcanzado 1.046,8 miles de euros frente a 
1.116,9 miles de euros del año anterior.  

La conciliación entre el resultado contable y la base imponible del Impuesto sobre Sociedades en la 
Sociedad dominante NBI BEARINGS EUROPE, S.A. es la siguiente: 

Resultado neto del ejercicio 1.046.845,70 

Diferencias consolidación contable/fiscal 1.689.567,70 

Diferencias permanentes (Gasto IS 2023) 444.249,70 

Diferencias permanentes + 10.465,14 

Diferencias permanentes (-) (500.500,00) 

Diferencias temporarias + 306.016,82 

Diferencias temporarias (-) (1.014.888,50) 

Base imponible previa 1.981.756,56 

El gasto por Impuesto sobre Sociedades del Grupo del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023 
asciende a 444,2 miles de euros. 

Cualquier otra información que 
sea significativa.
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Contenidos GRI: 
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